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 P A R T E  O F I C I A L .

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en si] 
Importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

E x p o s ic ió n  á  S .  M .

SEÑORA: La importante y provechosa ins
titución de los Seminarios conciliares destina
dos á la educación de los jóvenes que se con
sagran por vocación divina á las elevadas fun
ciones del ministerio parroquial, ha sido siem
pre objeto de un vivo Ínteres para la Iglesia y 
el Estado. En ellos, no solo deben adquirir la 
instrucción necesaria en las ciencias eclesiásti
cas y los principios de perfecta moralidad y 
abnegación indispensables á su estado, deben 
contraer también los hábitos de la vida sacer
dotal, que forman la mejor preparación para 
los que han de ser un dia maestros y pastores 
de los pueblos.

Partiendo de esta idea, el Concilio de Tren- 
to, que es ley del reino, solícito por la refor
mación del Clero , dedicó especialmente sus 
cuidados al establecimiento de Seminarios en 
todas las diócesis, fijando las reglas de ense
ñanza y organización, y colocándolos bajo la 
inmediata dependencia de los Obispos.

Los Augustos Monarcas predecesores de 
V. M., alentados por su acendrada religiosidad 
y por la útil experiencia y buena memoria que 
dejaron en sus reinos antiguos, Institutos de 
igual clase, no omitieron medio de dispensar
les su favor y señalada protección; pero las 
vicisitudes de los últimos tiempos produjeron 
algunas variaciones, hasta que el Concordato 
celebrado en el año de 1851 con la Santa Sede 
restauró en toda su fuerza la disciplina del 
Concilio tridentino asegurando á los Prelados 
diocesanos la libertad de acción que les com
pete, de acuerdo con el Gobierno de Y. M.

Desde entónces se dictaron varias medidas, 
encaminadas todas al mismo fin, que se vieron 
más tarde contrariadas por el Real decreto de 
29 de Setiembre de 1855, que dejó angustio
samente reducidos los estudios de los Semina
rios. A su virtud, se suprimió en todos ellos la 
segunda enseñanza; se limitó la de Teología á 
solos los cuatro primeros años; se prohibió la de 
los Sagrados Cánones, y por consiguiente se in
terrumpió la marcha emprendida con fe y per
severancia en el arreglo de esta parte de los 
negocios eclesiásticos.

Todos los Prelados del reino alzaron su voz 
rogando encarecidamente á Y. M. que modifi
cara estas disposiciones como contrarias á las 
del citado Concilio, al espíritu del Concordato 
y á los decretos mismos del Gobierno. Esta 
grave consideración, la marcha conciliadora 
que ha inaugurado V. M. y el noble empeño 
que la anima de asentar una justa y benéfica 
gobernación sobre el respeto de los principios 
morales, imponen al Ministro que suscribe el 
deber de aconsejar á V. M. la derogación del 
mencionado Real decreto, sin perjuicio de las 
medidas que más tarde deban adoptarse en 
materia de tanta trascendencia. En ello, Seño
ra, se interesan á la vez la Iglesia y el Estado, 
que han de recoger el fruto de esa saludable 
institución, destinada á formar, bajo reglas 
acertadas, virtuosos é instruidos sacerdotes.

Por todo lo cual, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tengo la honra de proponer á 
V. M. que se digne dar su aprobación al adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 24 de Octubre de 1856.-= SEÑO
RADA L. R. P. de Y. M.=*Manuel de Seijas 
Lozano.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
' el Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con mi 

Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Queda sin efecto el Real decreto 
de 29 de^ Setiembre de 1855, que suprimió la segun
da enseñanza en los Seminarios conciliares de la 
Península é Islas adyacentes: prohibió en los mismos 
el estudio del Derecho canónico y de los cursos de 
Teología posteriores al grado de Bachiller, y dictó 
otras disposiciones referentes á este objeto.

Art. 2.° Sin perjuicio de resolver en lo sucesivo 
o que sojuzgue más conveniente á Ja Iglesia y al 
Estado por acuerdo de ambas potestades, en lo que 
sea necesario, se restablecen en su fuerza y vigor 
todas las providencias comprendidas en mi Real 
decreto de 21 de Mayo de 1852, expedido para la 
aplicación del a r t  28 del Concordato acerca del 
f égimen y enseñanza de los Seminarios conciliares 
Y las dictadas en la Real cédula de 28 de Setiem -

r© del mismo año , encargando á los Prelados el

puntual cumplimiento del plan de estudios que ha
bía de observarse en los propios Seminarios.

Art. 3.° Por ahora, y á reserva de lo que deter
mine con mayor examen y detenimiento, continua
rá en las Universidades en que haya facultad de 
Teología la enseñanza de ella, con arreglo á los pla
nes y resoluciones vigentes.

Art. 4.° Los Prelados diocesanos se acomodarán 
en el presente curso á las disposiciones anteriores, 
dando cuenta de cualesquiera dificultades para su 
remoción.

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1856.— Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

E x p o s i c i ó n  á  S. M.

SEÑORA: Pocas ó ningunas de las prero- 
gativas de la Corona exigen de vuestro Gobier
no mayor circunspección y detenimiento en las 
propuestas que baga á Y. M. para su ejercicio, 
que las que emanan del Real Patronato. Nin
guna requiere tampoco más exquisitas precau
ciones que la de la provisión de dignidades, 
prebendas y demas beneficios eclesiásticos. 
Cuando en esta se postergan el mérito y los 
servicios, prefiriendo á las personas que de 
ellos carecen, el desaliento se apodera de las 
que tienen aptitud y capacidad; miéntras la 
ignorancia, y aun el vicio, se alientan y arro
jan á ocupar unos puestos que por su índole 
son de grande influjo en el extravío ó en la 
reforma de las costumbres públicas. Si en to
dos tiempos, aun en los más bonancibles, la 
elección para los cargos eclesiásticos no puede 
recaer sin grave peligro sino en sujetos que, 
á la suficiencia necesaria, reúnan la santidad 
de costumbres en los períodos difíciles en que 
éstas se han viciado y corrompido, solo un 
sacerdocio ejemplar y ardientemente celoso 
puede librar de su ruina y disolución al Estado.

La historia nos demuestra esta verdad con 
sucesos repetidos que no puede olvidar Gobier
no alguno que tenga la conciencia de su pri
mero y más sagrado deber. Siempre que las 
leyes civiles, ni los demas medios que están al 
alcance de las Potestades temporales, no han 
bastado para moralizar la sociedad afirmando 
sus cimientos, la Iglesia, con los poderosos re- 
cursqs que en sí tiene, ha acudido presurosa 
en auxilio de aquellas, y constantemente con 
seguros y felices resultados. A este espíritu y 
esencial tendencia de nuestra Santa Religión se 
debe que el cristianismo haya impulsado la ci
vilización del mundo, imprimiéndole de un 
modo indeleble su sello y su carácter.

Tan grande bien, Señora, de que las nacio
nes son deudoras á la institución de Jesucris
to, únicamente se puede conseguir observando 
con religiosidad los preceptos evangélicos y los 
consejos apostólicos relativos á la pureza de 
costumbres del Clero, á su celo y suficiencia; 
pues sin operarios de estas circunstancias, es 
de todo punto imposible que los Pastores de la 
Iglesia llenen la santa misión de su elevado 
ministerio. Yea Y. M. por qué los cuerpos ca
nónicos abundan en disposiciones encaminadas 
á la reforma y mejora de las costumbres de los 
eclesiásticos, cosa de tanto momento y trascen
dencia. Vuestro Gobierno, contando con la po
derosa cooperación de la Santa Sede y del vir
tuoso Episcopado español, se promete que en el 
particular se logrará cuanto exigen las necesi
dades de la Iglesia y del Estado, puesto que es 
uno mismo el deseo, el fin recto y la urgencia 
conocida.

Pero no bastaría el más ardiente celo de 
los Prelados diocesanos á conseguir tan estima
do bien, si el Gobierno de V. M. no les ayuda
ra en su propósito ó les suscitase embarazos 
con una inconveniente elección en la provisión 
de beneficios eclesiásticos. La santidad de cos
tumbres y la capacidad deben ser, es cierto, la 
base de la elección; pero áun estas dotes son 
insuficientes cuando en la provisión no se ob
servan las reglas de la justicia distributiva, ni 
se atiende cual merece el principio de subor
dinación, fundamento del de autoridad, que es 
tan necesario levantar en la Iglesia y sostener 
con incansable perseverancia. De otro modo, 
Señora, se desencadenan las ambiciones, y de 
aqui la codicia, cáncer mortífero en el Clero; 
se desdeñan ó esterilizan los cargos laboriosos 
del sacerdocio; se relaja la disciplina, y se per
vierte la institución en donde es más necesaria 
su pureza.

Bueno es, Señora, que el Clero entienda 
que no tiene de hoy en adelante más que un 
solo camino para los cargos eclesiásticos, y es 
el de la virtud, la instrucción y* capacidad, y 
los servicios á la Iglesia.

A este fin, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 24 de Octubre de 1856.=SEÑO- 
RA.=A L. R. P. de Y. M.= Manuel de Seijas 
Lozano.

REAL DECRETO.

En atención á lo que me ha expuesto mi Minis
tro de Gracia y Justicia , de acuerdo con el Consejo 
de M inistros, vengo en decretar lo sigu ien te:

Artículo l.° Se creará en el Ministerio de Gracia 
y Justicia un negociado de Estadística general del 
Clero, que haya de abrazar con la separación cor
respondiente todas sus clases.

Art. 2.° Respecto del Clero secular, se formará 
la estadística poniéndose de acuerdo el Ministro de 
Gracia y Justicia con los Prelados diocesanos, á fin 
de que contenga todas las noticias y datos conve
nientes. Su índole será secreta.

Art. 3.° No solo comprenderá la estadística del 
Clero secular las calificaciones de a p titu d , capaci
dad, celo y costumbres de todos los eclesiásticos de 
cada diócesis, sino la clasificación que los respecti
vos Ordinarios hagan, por los merecimientos de 
aquellos,para las dignidades, prebendas, beneficios 
y cargos de la Iglesia.

Art. 4.° Mi Gobierno y el Cuerpo consultivo que 
oiga e s te , para hacerme las propuestas de presen
tación y nominación , tendrán necesariamente pre
sentes las notas y calificaciones de los estados que 
formen los Ordinarios.

Art. 5.° Los estados se rectificarán anualmente, 
según los datos que suministren los Prelados, y los 
demas que deban consultarse.

Art. 6.° El Ministro de Gracia y Justicia dictará 
todas las disposiciones convenientes para la ejecu
ción de este decreto.

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1856 —Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

REALES DECRETOS.

Vengo en nom brar para la plaza de Fiscal del 
Tribunal Supremo de Justicia, que se halla vacante 
por renuncia de D. Pedro Gómez de la Serna, y con 
la categoría de Presidente de Sala del mismo, á Don 
Joaquín José Casaus, Ministro del propio Tribunal, 
que anteriorm ente ha servido aquella.

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Senas Lozano.

Vengo en nombrar para la Regencia de la Au
diencia de Valladolid, vacante por haber quedado 
sin efecto el nombramiento de D. Antonio Márquez 
Osorio para dicho carg o , á D. Felipe U rbina, Re
gente cesante de la de Valencia.

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E i Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Subsecretaría.—Negociado 2.°

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso ad
ministrativo el expediente sobre autorización para 
procesar á D. José María Madrid Calderón, Alcalde- 
Corregidor que fue de la villa de Priego en 1852, 
por suponérsele encubridor de unos pasquines sub
versivos expuestos al público en 17 de Enero do 
dicho año, ha consultado lo siguiente:

«Este Tribunal Supremo ha examinado el ex
pediente original remitido por el Gobernador civil 
de la provincia de Córdoba, en que el Juez de pri
mera instancia del partido de Priego pide autoriza
ción para procesar á D. José María Madrid Calde
rón, Alcalde-Corregidor que fue de la misma villa 
en el año 1852; de cuyo expediente resulta:

Que en 17 de Enero del citado año el Alcalde- 
Corregidor pasó un oficio al Gobernador de la pro
vincia, en el que le noticiaba que al amanecer de 
dicho dia se liabian encontrado en diferentes pun
tos de la villa de Priego varios pasquines, cuyo 
contenido, según los informes que había podido ad
quirir, eran: «Viva la mitad del nuevo A yunta
miento exaltado; viva la República; muera la mi
tad del Ayuntamiento antiguo; muera el Alcalde- 
Corregidor y el Gobierno, y viva Espartero; » que 
estos escritos fueron inutilizados por las personas 
sensatas y pacíficas de la población que prim era
mente los vieron, por lo que únicamente habia po
dido adquirir un pedazo que le acompañaba en 
comprobación del hecho, y que si bien los dichos 
pasquines produjeron alguna alarm a, no se habia 
turbado la tranquilidad pública.

Con igual fecha 17 de Enero, á las ocho de la no
che, el Alcalde-Corregidor participó al Juez de p ri
mera instancia que se hallaba instruyendo una su
m aria en averiguación de quiénes eran los autores 
de un pasquín que en la mañana de aquel dia ha
bia aparecido puesto en una de las pilastras de la 
parroquia, y que tan luego como tuviese evacuadas 
las diligencias que habia acordado practicar las pa
saría al Juzgado.

Eu la misma noche el Juez dictó auto, declaran
do de su competencia el conocimiento del hecho, y 
disponiendo que se reclamasen del Alcalde-Corregi
dor las diligencias en el estado que estuviesen, co
mo asi se verificó, y cuyo contenido era el siguiente.

Un* auto de oficio, en el que esta Autoridad con
signaba que por el presbítero D. José de Molina se 
leliabia entregado una cuartilla de papel, que, según 
manifestó, habia llegado á sus manos por conducto 
de Doña María del Rosario y de Doña María Sole
dad Serrano, quienes la habían arrancado de la 
portada de la parroquia, y en la que estaba escri
to : «Viva la R epública; viva la m itad del Ayunta
miento exaltado y de los hombres de bien ; m ueran 
los moderados amantes del Gobierno; muera el 
A lcalde-Corregidor; yiva la libertad y Espartero»,

por lo cual, y para el reconocimiento de este pas
quín, que ponia por cabeza del procedimiento, pa
saba á instru ir las diligencias oportunas, después de 
liaber dado parte por el correo del mismo dia al 
Ministro de la Gobernación y al Gobernador de la 
provincia:

Reconocido el pasquín por el presbítero D. José 
Molina, se recibió declaración á Doña María Soledad 
S errano, la que expuso que en aquella mañana se 
acercó á la puerta de la parroquia, donde estaba 
fijo un papel que parecía como anuncio de alguna 
novena; pero que al leer en su prim er renglón 
«viva la R epública», lo arrancó y se lo dió á Don 
José de Molina en presencia de Doña María del Ro
sario Serrano.

El Juez de primera instancia, en vista de esta 
diligencia, acordó, por auto dictado á las diez de la 
noche del propio d ia, que con la mayor reserva se 
procediese al descubrimiento de los delincuentes, y 
que se oficiara al Alcalde-Corregidor para que di
jese por qué personas tuvo noticia de la perpetra
ción de ese delito , supuesto que para haber dado 
parte de él al Ministro de la Gobernación por el 
correo del mencionado dia, debió haberlo sabido 
ántes de las tres de la tarde, y que manifestase por 
^ué no formó desde luego la correspondiente su
maria , como lo habia hecho algunas horas después.

En 18 de Enero contestó el Alcalde-Corregidor 
que sus comunicaciones al Ministerio de la Gober
nación y al Gobernador fueron consecuencia de las 
noticias que circulaban por la población: que re
cordaba que entre las personas que les refirieron 
el hecho se contaban D. Rafael Fernandez García y 
D. Antonio Valera y Ruiz.

Con fecha 21 del citado m es, el Gobernador 
mandó al Alcalde-Corregidor que instruyese un su
mario sobre los sucesos del dia 17, y le facultó para 
que suspendiese á cualquier individuo del A yunta
miento quo resultara complicado en ellos.

El Alcalde-Corregidor participó al Gobernador, 
en 24 del repetido mes, que las diligencias suma
rias que habia practicado las habia pasado ai Juez 
de prim era instancia.

Esta Autoridad reclamó del Gobernador el dia 
27 el oficio original ó copia autorizada del parte que 
le habia dado el A lcalde-Corregidor, porque tenia 
noticia de que en él se hablaba de los individuos del 
Ayuntamiento, cuando nada resultaba contra ellos, 
á lo que contestó el Gobernador, en 6 de Febrero, que 
en dicho oficio no se hacia mención de aquellas per
sonas.

El presbítero D. José de Molina declaró ante el 
Juzgado, que después de haber llegado á su poder 
el pasquín tuvo que acompañar al Vicario eclesiás
tico al convento de monjas, en lo que invirtió toda 
la mañana; que por la tarde, cuando se disponía á 
salir de su casa, entró en ella Antonio Manuel y 
Sánchez á despachar algunos negocios, que le entre
tuvieron hasta que ya era de noche, y que fue en
tónces cuando hizo entrega del pasquín al Alcalde- 
Corregidor, no habiéndose atrevido á confiar á na
die semejante comisión.

Igualmente se recibió declaración al presbítero 
D. Gerónimo Arjona, que habitaba una casa frente 
á la parroquia; á los serenos Tomas y Rafael Perez 
y José María R oldan, á los sacristanes D. Rafael 
Molina y D. Juan de Dios Gamis, todos los que afir
maron que en la noche del 16 no vieron á ninguna 
persona por los alrededores de la parroqu ia , aña
diendo el último, que á cosa de las nueve de la 
mañana del 17 le preguntó D. José de Molina si al 
abrir las puertas de la iglesia habia notado fijo en 
ella algún papel.

Doña María del Rosario declaró q u e , en su pre
sencia y á las ocho y media de la mañana del 17, 
su herm ana entregó á D. José de Molina el pasquín 
de que va hecho mérito.

D. Rafael Fernandez García y D. Antonio Valera 
declararon, que en la Secretaría Capitular dijeron 
al Alcalde-Corregidor en aquella mañana que se ha
bían encontrado varios pasquines, y que ellos mis
mos habían arrancado y roto dos sin enterarse de 
su contenido.

El Promotor fiscal llamó la atención del Juzgado 
sobre la circunstancia de que el Alcalde-Corregidor 
hizo relación de los pasquines al Ministro de la Go
bernación y al Gobernador, cuando las personas 
por quienes dice que adquirió las noticias de ello 
aseguraban en sus declaraciones que los rompieron 
sin enterarse de lo que estaba escrito.

El Comandante m ilitar del cantón de la villa de 
Priego, á quien se preguntó por el Juzgado en 17 
de Enero si sabia qué personas habian cometido el 
delito que se perseguía , y si habia observado algu
na alteración en la tranquilidad púb lica , contestó 
al siguiente d ia , que se hallaba instruyendo suma_ 
ria sobre el particu lar, y que el orden se hallaba 
tranquilo por las acertadas disposiciones que habia 
adoptado el Alcalde-Corregidor, con cuya Autori
dad estaba de acuerdo para reprim ir cualquier tu 
multo que se intentase.

De dicho sumario resulta que el 17 de Enero 
el Comandante militar dictó un auto por el cual 
acordó obrar en armonía con el Alcalde-Corregidor 
para descubrir á los autores de los pasquines, y 
para precaver toda alteración en el orden público, 
dando el oportuno aviso al Comandante general, y 
oficiando al propio tiempo al Comandante, retirado 
D. José Barradas, al Subteniente de igual clase Don 
Juan Simón de Tunes y al Síndico del A yunta
miento para que manifestaran las noticias que tu 
viesen relativas al mismo delito; que dichas comu
nicaciones se libraron el 17 de Enero , y que en el 
propio dia contestaron el Subteniente Tunes y el 
Alcalde-Corregidor; que en la que se pasó al Co

mandante general de la provincia , y que aparece 
fechado en 18 de Enero, se le daba parte de que en 
la m adrugada de aquel dia se habian encontrado 
algunos pasquines; y que enterado el Comandante 
militar délas expresiones subversivas que contenían, 
habia pasado oficio al Alcalde-Corregidor para po
nerse de acuerdo, y evitar que se reprodujesen ac
tos de esta naturaleza; que esta Autoridad expresó 
en su contestación, que desde las diez de la mañana, 
hora en que tuvo noticia de los rumores que cor
rían sobre los pasquines, se habia dedicado á adop
tar todas las medidas que habia considerado conve
nientes para el sostenimiento déla  tranquilidad pú
blica, y que el Juez de prim era instancia, en 18 de 
Enero, requirió al Comandante m ilitar para que 
suspendiese el procedimiento, en cuya virtud  pa
saron las diligencias al Comandante general, quien 
las remitió al Juez de prim era instancia en 11 de 
Febrero de 1852, prévio el dictamen del Auditor, 
Asesor y del Fiscal del Juzgado de Guerra.

El Promotor fiscal emitió su dictámen, haciendo 
notar que el oficio que el Comandante m ilitar d iri
gió al Comandante general tenia la fecha del 18, 
cuando los pasquines fueron hallados el dia an te- 
terior: ademas hizo cargo al Alcalde-Corregidor 
por no haber promovido la formación de causa des
de que tuvo la prim era noticia de la perpetración 
del delito , expresando que no era tan imperioso el 
cuidado de la tranquilidad púb lica , puesto que no 
sufrió la menor alteración; por todo lo cual pidió 
que se exigiese al Alcalde-Corregidor la responsa
bilidad en que hubiese incurrido, y que se sobre- 
yese en la causa por no haberse podido descubrir 
quiénes fuesen los autores de los pasquines.

El Juez se conformó con este dictámen por auto 
de 28 de Febrero, y acordó el sobreseimiento y la 
formación de causa criminal contra el Alcalde-Cor
regidor.

Consultando este auto con la Audiencia del te r
ritorio, el Fiscal opinó que el pasquín que obraba 
por cabeza del proceso excitaba á la más completa 
rebelión, y que tratándose de un hecho de tanta 
trascendencia, debia devolverse la causa á Juez, 
revocando dicho auto, para que hiciese m ás prolijas 
averiguaciones, y procediese contra quien hubiere 
lu g a r, sin distinción de personas ni de clases, co
mo asi- lo acordó la Sala primera de aquel Tribunal 
en 24 de Marzo.

El Juez continuó las diligencias y recibió de
claración al Alcalde-Corregidor, el que manifestó 
que sus comunicaciones oficiales al Ministerio de la 
Gobernación y al Gobernador tuvieron por funda
mento los rumores que corrían sobre la aparición 
de los pasquines, dándoles parte á la vez del estado 
dé la  tranquilidad pública: que en aquellas circuns
tancias no se cuidó más que de asegurar el orden y 
de adquirir noticias del hecho, estando personal
mente interesado en el castigo de los delincuentes 
por haber sido directamente atacada su Autoridad: 
que á pesar de haber tenido conocimiento de lo 
ocurrido por D. Antonio Valera y D. Rafael Fernan
dez, la relación que estos le hicieron no tenia un 
carácter de completa certeza: que recordaba que le 
aseguraron haber oido decir que una de las expre^- 
siones que contenían los pasquines era «viva la Re
pública: que el Comandante m ilitar conferenció con 
él acerca de las medidas que les convendría adop
tar para prevenir cualquier alboroto: que no ad
quirió noticias formales que pudiesen provocar un 
procedimiento de oficio hasta que D. José de Molina 
le entregó el pasquín que motivólas diligencias que 
remitió al Juzgado: que la alarma que habia reina
do el dia 17 se redujo á grupos y á conversaciones, 
y á la exaltación que se despertó en los partidos po
líticos en que está dividida la villa de Priego, y con
cluyó exponiendo que participaría al Juzgado las 
noticias que pudiese adquirir respecto á los autores 
de semejante delito.

El Comandante m ilitarse ratificó en el contenido 
de su oficio, y manifestó que la fecha que tenia es
taba equivocada, bien en el original ó en la copia, 
porque cuando dió el parte al Comandante general 
fue el dia 17, sin haber tenido á la vista ninguno 
de los pasquines, y solo guiado por lo que de pú
blico se decia.

Los Tenientes de Alcalde D. Fermín Lobato y Dor 
Francisco Onieva declararon que en la mañana 
del 17 fueron llamados por el Alcalde-Corregidor, 
quien les encargó que hiciesen lo posible por reco
ger alguno de los pasquines que, según se decia, ha. 
bian amanecido puestos en algunos puntos de la po
blación, así como también que pusiesen todos los 
medios que estuvieran á su alcance para descubrir 
á los autores del referido delito.

El Regidor D. Juan Arriero Hoyo declaró que tu
vo conocimiento de ese hecho por las medidas enér
gicas que habia adoptado el Alcalde-Corregidor, y 
por haberse hallado presente cuando esta Autoridad 
encargó á todos sus dependientes que trabajasen 
por hallar á los delincuentes. Los Regidores D. Juan 
García Caracuel, D. Antonio A renas, D. José Zafra 
D. Antonio Peuche Santaella, D. Juan Manuel Bue
no , D. Antonio C astilla , D. Luis Ruiz Caballero 
D. José Torres Hurtado, D. Juan Nepomuceno Sidro 
D. Fernando Moreno, D. Juan Palomeque, D. Justo 
Lozano y D. Juan de Luque declararon que de pú
blico oyeron que se habian fijado algunos pasquines, 
conviniendo únicamente todos los individuos de 
Ayuntamiento en que en ninguna de las sesiones 
celebradas por esta' Corporación se habia suscitado 
ninguna cuestión que tuviese carácter político.

El Promotor fiscal consignó en su dictámen que 
nada se habia puesto en claro respecto á los auto
res de los pasquines; pero que el Alcalde-Corregidor 
por sus propios actos, por sus contradicción^ é



inexactitudes había echado sobre sí una gran res
ponsabilidad : que en la comunicación que pasó al 
Juzgado dice que tuvo noticia de los pasquines 
por D. Antonio Yalera y D. Rafael Fernandez, 
cuando estos declaran que los arrancaron y los 
rompieron sin haberlos leído: que ademas no hay 
conformidad entre lo que dijo que habla comuni
cado al Gobernador y lo que resulta de la misma 
comunicación: que tampoco da razón de quién le 
facilitó el pasquín que remitió á aquella Autoridad, 
habiendo asegurado en su declaración que á su ofi
cio no habia acompañado ningún pasquín ni copia 
de e llos, cuando incluía un pedazo que es casi con
forme con el que se puso por cabeza del proceso y  
el que debió haberle servido para principiar el su
mario, y que no puede admitírsele como excusa en 
este particular su vigilancia por lá  conservación 
del orden, porque las conversaciones y los grupos 
no eran bastantes para inspirar un fundado recelo 
de que se tratase de turbar una tranquilidad que 
tenia en su apoyo la sensatez y cordura del vecin
dario: que por lo tanto, aunque no puede calificar
se al Alcalde-Corregidor como culpable de tentativa 
del delito de rebelión, ni como autor del pasquin, 
debia ser considerado á lo ménos como cómplice ó 
encubridor , y que bajo este concepto procedía el 
sujetarle á un procedimiento criminal.

El Juez se conformó con este dictamen por auto 
de 23 de Mayo de 1852, y pidió al Gobernador de 
la provincia autorización para procesar al Alcalde- 
Corregidor D. José María Madrid Calderón.

Con acuerdo del Consejo provincial, el Goberna
dor oyó al interesado, el que alegó en su defensa en 
48 de Octubre que el Juez y el Promotor se habían 
puesto al frente de uno de los partidos políticos 
que habia en Priego, con el que tenían frecuentes 
reuniones;

Que por sus influencias se habían hecho las 
elecciones municipales , en las que triunfaron los 
candidatos opuestos al Gobierno, siendo esta la 
causa de su nombramiento de Alcalde-Corregidor:

Que desde entonces los del partido contrario no 
perdonaron medio de desprestigiar su Autoridad y 
de vejar á los antiguos concejales:

Que de aqui provino el que tratasen de envol
verlos en un procedimiento criminal, atribuyéndo
les malos manejos en las cuentas del Pósito de la 
villa de Priego, cuando dichas cuentas habían sido 
luego aprobadas por el Consejo provincial:

Que del mismo modo procuraron el Juez y el 
Promotor dirigir contra el Alcalde Corregidor un 
procedimiento criminal á pretexto de algunas de
tenciones que efectuó como medidas gubernativas 
en sustitución de varios multas y por insolvencia 
de los m ultados:

Que, según documentos que acompañaba á su 
defensa y que se hallan unidos al expediente, el 18 
de Febrero de 4852 el Juez le pasó un oficio sobre 
una cuestión de etiqueta, diciéndole que por la 
premura del tiempo le remitía un tomo de decretos 
para que se enterase de una Real orden que habia 
en la m ateria:

Que el 49 del propio mes le dijo en otro oficio 
que no queria ocupar el tercer lugar que se le de
signaba para la función de iglesia que se iba á ce
lebrar por el alivio de S. M ., y  que concurriría 
á ella con el Promotor y todos los dependientes del 
Juzgado como particulares, porque nunca consen
tiría que se deprimiese su Autoridad :

Que en 25 de Enero del citado año le participó 
por medio de otra comunicación, que á instancia de 
los electores D. Luis Ruiz y Caballero y D. Antonio 
Castilla, habia dispuesto que el Secretario del Ayun
tamiento exhibiese el reparto de las contribuciones 
de inmuebles y los cuadernos de matrículas indus
trial y de comercio:

Que, respecto á las ideas que se consignan en los 
pasquines, era bien conocido el partido que las pro
fesaba :

Que el Juez y el Promotor, al mismo tiempo 
que mostraban empeño en desprestigiar á las Auto
ridades constituidas, secundaban los proyectos del 
partido contrario; por lo cual aun cuando no hu
biesen tenido parte en la formación de los pasquines, 
habia la presunción vehemente de que las personas 
que los fijaron lo harían confiados en que ese aten
tado quedaría impune:

Que en cuanto á la morosidad que se le atribuyó 
en la instrucción de las primeras diligencias suma
rias, los que resultaban verdaderamente culpables 
eran el Ju ez y el Promotor, que faltaron á su pri
mera obligación, desentendiéndose de los rumores 
y alarma del pueblo, hasta que el Alcalde-Corregi
dor les puso en la precisa necesidad de obrar, des
pués que hubo asegurado el orden público , que era 
su principal misión como Autoridad gubernativa:

Que al dar parte el 47 de Enero al Ministro de 
la Gobernación y al Gobernador habia partido de 
datos inexactos en lo que respecta al contenido de 
los pasquines, puesto que aun el pedazo de papel 
que dirigió á esta última Autoridad estaba tan roto 
que era imposible su lectura:

Que desde la mitad de la mañana de aquel dia 
se ocupó, con los Tenientes de Alcalde y con algu
nos Regidores, en vigilar por la tranquilidad y el 
órden, y que á sus disposiciones se debió el que no 
hubiera ningún trastorno, lo cual constaría en la 
causa si ¿e hubiesen hecho á los testigos las pregun
tas convenientes:

Que era lo cierto que en todo el mencionado 
dia 17 se notó en la población una grande inquie
tud, de la que prescindieron el Juez y el Promo
tor, lo que daba margen á sospechar que tenían 
Ínteres en que no fuesen castigados los delincuentes:

Que esta falta en el Juez se hizo más notoria 
por la circunstancia de haber prevenido el suma
rio el Comandante militar y el Alcalde-Corregidor 
lo que llamó la atención de la Audiencia, por cuyo 
Tribunal fue reprendida ó apercibida aquella Auto
ridad;

Que en su declaración negó que hubiese envia
do al Gobernador originales ni copia de los pasqui
nes, porque en realidad solo dió parte de los ru
mores que circulaban por la villa , como se de
muestra comparando el contexto literal del pasquín 
que sirvió de base ai procedimiento con la relación 
contenida en su oficio del 47 de E nero:

Que el Juez sobreseyó en la causa tan luego como 
conceptuó que quedaba á cubierto su responsabili
dad; pero que la Audiencia, tai vez presumiendo 
que los autores del delito que se perseguía eran 
personas acomodadas, que estarían ligadas á la 
Autoridad judicial por afecciones políticas, mandó 
que se procediese contra cualquiera que apareciese 
responsable, sin ninguna clase de contemplación ni 
deferencia :

Que de igual modo lo comprendió el Goberna
dor cuando le encargó por su oficio de 24 de Enero 
que suspendiese á los individuos del Ayuntamiento 
que resultasen complicados en el hecho y cuyo ofi
cio trascribió al Juez de primera instancia, el que 
manifestó que no ignoraba lo que debia practicar 
en el caso que hubiese méritos para proceder con
tra algún Concejal, y que no podia enterar al Al
calde-Corregidor del estado de la causa por encon
trarse esta en sumario.

El Gobernador participó al Juez en 16 de No
viembre del citado año de 1852 que después de haber 
oido al Consejo provincial, y conforme en un todo 
con el dictamen de esta Corporación, le denegaba 
la autorización que habia solicitado.

Al remitir el mismo Gobernador el expediente 
ad Ministerio de la Gobernación hizo presente que al 
acordar dicha negativa habia tenido en considera
ción los brillantes antecedentes del Aiealde-Corregi
do^ á quien trataban de sacrificar sus adversarios 
políticos, que le perseguían viva y c o n e n t e ,  
y  que son los que le acusan de encubridor de los 
pasquines:

Que se le hace cargo sin razón de no haber ins
truido oportunamente el sumario, cuando su pri
mer defier como Autoridad gubernativa era el adop
tar todas las medidas conducentes al afianzamiento 
del órden, como lo verificó, y se halla justificado por 
el oficio del Comandante militar, por las declaracio
nes de los dos Tenientes de Alcalde, necesitando al 
efecto el corto tiempo que medió desde que tuvo 
las primeras noticias hasta que dictó su auto de 
oficio; que la suposición natural era de que el Juz
gado habia cumplido con su deber en la formación 
de causa por un delito que el dia 17 era de todos 
conocido en la villa de Priego:

Que ademas era notable que se presentase al 
Alcalde-Corregidor como una Autoridad ligera é 
irreflexiva que se precipitaba á dar un parte á sus 
superiores sin tener los antecedentes necesarios, ha
ciéndole á la vez responsable por no haber forma
do desde luego las diligencias sum arias:

Y finalmente, que el no haberse alterado la 
tranquilidad, no prueba que no fuesen indispensa
bles las precauciones que se tomaron, porque no 
puede saberse si á ellas se debió aquel resultado:

Vistos los artículos 4.° y 10 de la ley para el go
bierno de las provincias, de 2 de Abril de 4845:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 4850:
Considerando que el Alcalde-Corregidor de Prie

go D. José María Madrid Calderón, inmediatamente 
que tuvo noticia en la mañana del 47 de Enero de 
48o2 de que se habían fijado en dicho pueblo varios 
pasquines sediciosos que tendían á excitar y con
mover las pasiones políticas, se dedicó á adoptar 
las medidas conducentes á la conservación del órden 
público, que debia mantener bajo su responsabi
lidad:

Considerando que para llenar cumplidamente 
esta misión encargó á todos los dependientes del 
Corregimiento que empleasen la más exquisita vigi
lancia, y se puso de acuerdo con la Autoridad m i
litar , según consta de la Gomunicacion que esta 
Autoridad dirigió al Comandante general y al Juez 
de primera instancia, y de las declaraciones de ios 
Tenientes de Alcalde D. Fermín Lobato y D. Fran
cisco Onieva, y del Regidor D. Juan Arriero Hoyo.

Considerando que no aparece contradicion entre 
la comunicación que el Alcalde-Corregidor pasó al 
Gobernador de la provincia, y las manifestaciones 
que hizo al Juzgado, afirmando que al dar parte del 
suceso á sus superiores tan solo atendió á los rumo
res que circulaban en la población, puesto que al re
ferir el contenido de los pasquines no empleó las 
mismas palabras ni el mismo órden de ideas que 
habia en aquellos:

Considerando que tampoco faltó á la verdad Don 
José María Madrid Calderón cuando dijo que no ha
bia remitido ningún pasquin al Gobernador en 
atención á que lo que incluyó en su oficio del 17 
de Enero fueron dos pedazos de papel que obran 
en el expediente y que se hallaban tan rotos que 
era imposible su lectura:

Considerando que del mismo modo queda des
truida la contradicción en que se supone que ha in
currido el Alcalde—Corregidor al manifestar que las 
primeras noticias que tuvo del hecho las adquirió 
por D. Rafael Fernandez García y D. Antonio Vale- 
ra, toda vez que estos en sus deelaraciones convie
nen en que en la mañana del 4 7 de Enero encontra
ron á aquella Autoridad en la Secretaría Capitular 
y le hicieron relación de lo ocurrido, expresando que 
ellos mismos habian arrancado y roto dos pasquines 
que habian encontrado:

Considerando que la circunstancia de no haber
se alterado la tranquilidad pública, léjos de probar 
que fueron innecesarias las medidas adoptadas 
por el Alcalde-Corregidor, induce á creer que á ellas 
se debió aquel resultado, siendo manifiesta en los 
pasquines la intención de provocar un conflicto en
tre los dos partidos en que se halla dividida la villa  
de Priego.

Considerando, por último, que la mencionada 
Autoridad, tan pronto como aseguró el órden y tu
vo en su poder un ejemplar íntegro de los pasqui
nes, principió á instruir un sumario y dió parte de 
ello ai Juez de primera instancia, por quien suponia 
que se estarían practicando las diligencias judicia
les correspondientes en averiguación de los autores 
de un delito que era conocido de todos en el pueblo 
y que habia producido grande agitación y alarma*

El Tribunal opina que podría V. E. consultar á 
S. M. que se confirme la negativa resuelta por el 
Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
Tribunal Supremo Contencioso-administrativo, lo 
comunico á V. S. de Real órden para su inteligen
cia y efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Octubre de 4 856.=Nocedal.=Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso- 
administrativo el expediente sobre autorización 
para procesar á D. José María Madrid Calderón, 
Alcalde-Corregidor que fue de la villa de Priego 
en el año de 4852, por abusos cometidos fuera del 
círculo de sus atribuciones, ha consultado lo si
guiente:

«Este Tribunal Supremo ha examinado el expe
diente original remitido por el Gobernador civil de 
la provincia de Córdoba, en que el Juez de pri
mera instancia del partido de Priego pide autori
zación para procesar á D. José María Madrid Calde

rón, Alcalde-Corregidor que fue de la misma villa 
en el año de 1852; de cuyo expediente resulta:

Que por el referido Juzgado se dictó auto do 
oficio con fecha 10 de Marzo del citado año, á con
secuencia de haber advertido que en los dos meses 
anteriores de Enero y Febrero solo se habia cele
brado un juicio sobre faltas, cuando tan repetidas 
habian sido las prisiones mandadas practicar por el 
Alcalde-Corregidor, según constaba de los partes 
de la Alcaldía; y no pareciendo creíble que todas 
fuesen por infracciones ajenas á las sujetas y mar
cadas en el Código pen a l, mandó que el Promotor 
fiscal, con vista de los antecedentes que habia en la 
materia, emitiese su dictamen y pidiese lo conve
niente.

Con acuerdo de lo propuesto por este Ministerio 
se recibió declaración á los que aparecia fueron 
arrestados, y de ellas resultó que lo habian sido los 
unos por riña con escándalo, y otros por embria
guez; dos fontaneros lo fueron por órden de dicha 
Autoridad por faltar las aguas á la fuente concejil, 
y otros varios lo fueron también por haber ido á 
rebuscar aceituna contra lo dispuesto en un bando 
de buen gobierno.

Remitidas de nuevo las diligencias al Promotor 
fiscal, dijo: Que el Alcaide-Corregidor, abrogándose 
facultades judiciales que no tenia, habia impuesto 
penas personales, decretado prisiones arbitrarias sin 
recibir declaracióná los detenidos, entrometiéndose 
por último en atribuciones que la ley no le conce
día; por todo lo cual habia infringido varios artícu
los del Código, contraviniendo también á la regla 
5.a de la ley provisional para su ejecución, puesto 
que los m is de los hechos imputados á las personas 
arrestadas eran faltas para cuyo conocimiento ca
recía de jurisdicción, y que habia méritos para que 
se procediese criminalmente contra dicho empleado 
sin necesidad de prévia autorización porque no habia 
delinquido dentro de los límites de sus funciones 
administrativas.

Estimado asi por el Juzgado, dictó auto para 
que se recibiese la oportuna declaración indagatoria 
al Alcalde-Corregidor, y que se pusiese en conoci
miento del Gobernador de la provincia conforme á 
lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto de 27 de 
Marzo de 1850; y en efecto, evacuada dicha decla
ración, manifestó aquel que los arrestos habian re
caído siempre por hechos ya prohibidos en bandos 
de buen gobierno ó en virtud de sus facultades, 
pero sin haber excedido nunca en ellos el grado de 
pena marcado en el Código penal.

Los bandos á que se refiere se hallan dictados 
con conocimiento del Gobernador de la provincia 
en 2 de Enero de 4852, y disponen en sus artículos 
1. , 7.° y 8.° que desde dicho dia quedaba prohibi
do el rebusco de toda clase de frutos y cosechas 
considerándose robados los que se aprehendiesen sin 
acreditar el permiso del dueño de los terrenos er 
que se verificase el rebusco, en cuyo caso seriar 
entregados los infractores á los Tenientes de Alcal
de para que fuesen castigados con arreglo al Códi
go; ademas imponía 24 horas de arresto á los que 
alterasen el reposo público con cohetes ó de otro 
modo que pudiera producir alarma en el vecinda
rio; señalaba una multa á los dueños de las taber
nas que no cerrasen sus establecimientos á las oche 
de la noche, y el arresto de uno ó dos dias por via d( 
corrección ó los que después de esta hora se encon
trasen dentro de dichas casas, aunque fuese con ]¿ 
puerta del despacho cerrada.

El Gobernador requirió al Juzgado para que sus
pendiese el procedimiento y pidiese autorización 
porque no teniendo los Alcaldes—Corregidores el ca
rácter de Jueces, no habia podido faltar en este sen 
tido D. José María Madrid Calderón, y sí en el d< 
Autoridad administrativa.

El Juez declaró innecesaria la autorización po] 
auto de 8 de Junio, el que fue revocado por la Au
diencia del territorio conforme con el Fiscal de S. M. 
y mandó que se pidiese por el Juzgado la autoriza
ción correspondiente.

El Gobernador, de conformidad con lo propuestí 
por el Consejo provincial, oyó al interesado, el qu< 
alegó en su defensa:

Que colocados el Juez y el Promotor á la cabeza 
de un partido político, lograron por sus poderosa* 
influencias el triunfo en la última elección m unici
pal, por cuyo motivo se estimó conveniente v aur 
necesario el nombramiento de un Alcalde-Corregi
dor: que desde aquella época solo se ocupabaner 
inventar medios para desprestigiar su autoridad j 
para hacer la guerra á la mitad del Ay u nt am i en tc  
que no participaba de sus ideas, imputando á algu 
nos de sus individuos fraudes en el manejo délos 
fondos ael Pósito de la villa de Priego, cuando las 
cuentas habian sido examinadas y aprobadas pos
teriormente por el Consejo provincial:

Que se le hace cargo de haber impuesto indebi
damente arrestos para los que no estaba facultado, 
) de haber infringido las leyes que garantizan la 
libertad individual, lo cual solo admitiría la califi
cación de abusos contra particulares, siendo segure 
que no estaban comprendidos en el art. 295 del Có
digo los arrestos que resultan del expediente, porque 
si bien es difícil el deslinde entre lo administrativo 
y ju d ic ia l, en el presente caso y en las detenciones 
de que se trata no hubo ilegalidad ni incompeten
cia manifiesta, ni tampoco se traspasó el límite que 
la ley prefija al imponerlas á personas sospechosas que 
promovieron escándalo con riñas y embriaguez; que 
quebrantaron los bandos generales y leyes de policía 
y buen gobierno, todo conforme con el art. 22 y 
con el 505 del Código, el que deja á salvo las fa
cultades consignadas en la ley de 8 de Enero de 
4845:

Que respecto al cargo que se le hace de haber 
usurpado atribuciones judiciales, quedaba desvane
cido por la decisión de la Audiencia, puesto que si 
hubiera cometido tal delito se le habría sujetado á 
la acción del poder judicial sin la prévia auto
rización.

El Consejo provincial dijo, que las razones ale
gadas (por el Alcalde-Corregidor de Priego con el 
fin de demostrar que debia denegarse la autorización 
que el Juez solicitaba, eran en su concepto pode
rosas y concluyentes; que aun prescindiendo de la 
animosidad que efectivamente se notaba contra di
cho funcionario, no podia ménos de manifestar que 
todos los arrestos de que se le hacia cargo pertene
cían á la clase de las correcciones gubernativas á 
que se refieren los artículos 22 y 505 del Código pe
nal, mediante á que recaían sobre faltas de policía 
señaladas en los bandos de buen gobierno, por cu
yas consideraciones creia que debia denegarse la 
autorización, como así lo acordó el Gobernador de 
la provincia.

Esta Autoridad se lamenta de la división que 
reinaba entre las Autoridades judicial y adminis

trativa, de la que provenia el que aquella se h u 
biese propuesto derribar al Alcalde-Corregidor, 
quien con su energía y con su prudencia habia sa
bido contener los desmanes de unos pocos, y des
baratar sus planes de trastorno:

Visto el párrafo segundo, art. 73, de la ley de 8 
de Enero de 1845, vigente en aquella época, según 
el que correspondía á los Alcaldes adoptar todas las 
medidas protectoras de la seguridad personal, de 
la propiedad y de la tranquilidad pública :

Visto el art. 22 del Código penal, que declara 
que no se reputan como penas las multas y demas 
correcciones que los superiores impongan á sus su
bordinados y administrados , en uso de su jurisdic
ción disciplinal, ó de sus atribuciones guberna
tivas:

Visto el art. 505 del referido Código, por el que 
se establece que las disposiciones deí libro 111 del 
mismo no excluyen ni limitan las atribuciones que 
por las leyes de 8 de Enero, 2 de Abril de 1845 y  
cualesquiera otras especiales se hubiesen conferido 
á los agentes de la Administración para dictar ban
dos de policía y buen gobierno, y para corregir gu 
bernativamente las faltas en los casos en que les 
competa su represión:

Considerando que según la citada disposición,

correspondía á los Alcaldes-Corregidores la facultad 
de imponer multas y otras correcciones, como atrb 
bucion necesaria para el ejercicio de las funciones 
que por las leyes les estaban encomendadas:

Considerando que las detenciones de que se ha- 
ce cargo al Alcalde-Corregidor de Priego fueron 
ejecutadas contra personas que habian quebrantado 
el bando de buen gobierno de 2 de Enero de 185^ 
y con arreglo á lo prescrito en sus disposiciones: ’

Considerando por lo tanto que aquella Autori
dad pudo y debió corregir gubernativamente Jas 
faltas que cometieron los arrestados, sin incurrir 
en la responsabilidad por que se trata de procesarle 
conforme con lo establecido en el art. 505 del Có
digo penal,

El Tribunal opina puede V. E. consultar áS .Jf 
que se confirme la negativa acordada por el Gober
nador. »

Y habiéndose dignado S. 1 .  la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformiiad óun lo consultado por 
el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
de Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 24 de Octubre de 1856.=: 
Nocedal.=Sr. Gobernador de la provincia de Cór
doba.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Esta Dirección, en cum plim iento de lo dispuesto en  Real órden de 17 de Enero de 1852 publica el sieuieni« estado d é la  Deuda flotante del Tesoro du ran te  el mes de Setiem bre próxim o pasado:

La Deuda flo tante, representada por los efectos que á continuación se expresan , im portaba el 4,° de Setiembre según el estado publicado en la Gaceta de 4 0 del m ism o , la sum a que sigue: u u ie»

Por giros y libranzas. Reales. Céntimos.

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y de particu
lares ........................................................................................................................................

Idem de billetes de la emisión de 200 m illon es....................................................  _
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el sello.

329.037,365,48) 
1.836,000 > 
4.986,639,421 335.860,004,90

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.
Pagarés sobre los de las Cajas de la Habana, Puerto-R ico y  F ilip inas............... » 36.372,981,60

Por anticipaciones.
De los Sres. N. M. Rothschild, de Londres, sobre el producto de la venta de

azogues......................................................................................................... ......................... 10.929,465Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias........... 66.955,055,1'3 jIdem del fondo de la sustitución del servicio m ilita r................................................ 47.139,489,95/Anticipación de D. Antonio Alvarez, según Real órden de 20 de Febrero
ú ltim o.................................................................................................................................... 2.581,363,14 ( 129.291,921,54

Idem de las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para la habilitación de las
tropas destinadas á Puerto -R ico ........................................... .................  . . . . 4.686,348,29 1

T o ta l . . . , 504 '521 008  Dt
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .* DE OCTUBRE.

Por giros y libranzas.
Girado en letras y pagarés á favor de particulares................... 4 0.945 400 j 88.349,762Idem id. á favor del Banco de E sp a ñ a . ........................................  77.404 362 j
ídem en billetes de la em isión de 200 millones ......................  » 438;000Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos.......... » 4.884,370,80 

90.672,4 32,30 a
Por anticipaciones. j

Ingresado en el Tesoro, procedente de la Caja general de [
D epósitos.............. .............................................................................  2.606,645,34 v \ 110.603,529,66Idem del fondo de la sustitución del servicio m ilita r............. 438,900 j /

Entrega verificada por D. Antonio A lvarez...............................  200,951,52 J i
Anticipo hecho á la Tesorería de Hacienda pública de Cádiz ’ 1 I

por el Banco de aquella ciudad, según convenio aprobado í y
en Real órden de 20 de Agosto ú ltim o ...................................  4.885,800 \ 49.934,396,86 /Recibido de D. José Salamanca á responder de 4 8.500,000 /
reales en acciones de carreteras ó ferro-carriles que debe l
entregar en el Tesoro por resto de los 474.700,000 reales i
que en dicha clase de efectos ha de facilitar según la ley ]
de 9 de Mayo de 1855...................................................... .............. 4 4.800,000 /

Sum a .................. 612.128,437,67DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.
Por giros y libranzas. ~

Importe de los giros y billetes recogidos.....................................  4 43.84 0,700,94 \
Libranzas á favor del contratista de tabacos que han sido sa- V 4 4 6.474,903,93 \

tisfechas....................... ....................................  .............................. 2.364,203,02 j 1

Productos de Ultramar. I
Pagarés sobre los de aquellas Cajas que han  sido satisfe- í

3.707,494,25 ) 126.444,201,58
Por anticipaciones. 1

Devuelto á la Caja general de Depósitos....................................  1.529/613,40 j
Fotnalizacion de sumas devueltas ó la misma Caja en meses 6.561,806,40'an te rio res ........................................................................................... 5.032,4 93 j

Im porte de la Deuda flotante en 4.° de O ctubre.................................
NOTAS.

^ 0 0 . 0  o A, 2500, U y

1.a Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Setiembre con los particulares han tenido efecto con el descuento de 6 KL por 100 a n u a l , y con el de 6 por 100 las realizadas con el Banco deEsDaña2. La negociación del presente mes esta abierta.
3. No se com prenden en el anterior estado 45.000,000 rs. que próxim am ente se adeudaban en 30 de Setiembre

último á los partícipes en la desam ortización de lo recaudado hasta dicha fecha, pero vendrán á fieurar en los esta
dos sucesivos y por la pa rte  correspondiente como mayor saldo de la Caja de Depósitos, á medida nue se vprifimie su formalizacion. vcnuquc

Madrid 24 de Octubre de 4 856.=Ei Director general del Tesoro púb lico , José de Sierra,

E s ta d o  dem ostratiw  de los títulos del 5 por 400 consolidado in terior de la emisión autorizada ñor la Uu J p  de Pp 
brero de 4855, recogidos en este dia por devolución de garantías de las negociaciones de fondos v J i f L d a s  m r  el Tesoro.

RECOGIDO d e  p a r t i c u l a r e s .NúmeroSéries. NUMERACION, de títulos. Reales vellón.

33,916................................................  ’ ’ 33,118, 33,914 al
B ...................... 8 15,303 al 15,305, 15,313 al 15,316. 15.582."."."........... ................................. 12 ,0 0 0

O  l A A A

G .................  2 4  1 7 d 5 ? ; / 7 ’8 0 3  al 1 7 ’8 " ’ 1 7 >8 U ’ n >8 1 5 > U 8 3 5  a i  17,844/18,4)3'1 8 ,4 1 4 .....................................................................................................  7 7 1

2 4 ,0 0 0
1 t f A  A  AD......................  6 7,544, 7,552 al 7,555, 8,764..................... 144 .000
144.000 ., 62,430 á* 62,5oV,62,594 á 62,673, 62,774 al 62,859......... .......... 17.952,000

424 18.276,600
Madrid 24 de O ctubre de 4 856.=José de Sierra.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 24 DE OCTUBRE DE 1856.

BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCIONHORAS. Pulgadas Grajos Grados del v ien to . ESTADO DEL CIELO. v
inglesas. Milímetros. Reaurmir. centígrados.

9 d e lam a ñ an a , ! 28,072 743,04 4 2o,2 4 5*,3 SE................... Casi cubierto.4 2 del d ia ............ ¡ 28,034 712,04 4 6o ,6 20°,6 SE................... Algunas nubes.3 de la ta rd e ... 1 27,988 710,87 16°,7 20*,8 SE................... Nubes.6 de idem ......... 27,980 74 0,67 12#,0 45°,0 SE............ .. . Algunas nubes.

Calor máxim o del d ia ......... 18°,2 22°,8
Af. R icoS in obas.Calor mínim o del d ia .. . . . 8#,0 10f,0



SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

flondici°nes ha jo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción dA correo tros veces por semana de ida
y vuelta entre Ciudad-Real y Almadén.

4.a El contratista se obligará á conducir tres veces 
o0r semana la correspondencia y periódicos desde Ciudad- 
jieal á Almadén y v ico-versa, pasando por Almodóvar.

9.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en 18 horas con arreglo al itinerario actual, sin 
perjuicio délas alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
d ire c c ió n  , por considerarlo conveniente ai servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá, al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media hora, y 
|  ja tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
¿eper el contratista tres caballerías mayores situadas en 
las expresadas poblaciones.

5 .a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Manzanares.

9.a El contrato durará  un añ o , contado desde el dia 
en que dé principio el servicio , y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses m á s , bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó disminuir las expediciones, variar ó sus
pender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determ inará el abono 
por cuenta de Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo , el contratista deberá con
testar, dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el av iso , si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la provincia de Ciudad-Real, y  por los demas 
medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el G obernar 
dor de dicha provincia, asistido del Administrador de Cor
reos del mismo punto, el dia 22 de Noviembre nróxim o 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 12,000 rs. vn ., no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lid iad o r , será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de la expresada provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 1,000 reales 
vellón en metálico, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados finónos la correspondien
te al mejor postor, que quedará en depósito para garan
tía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
Compromete á p restar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lema , otra con la firma 
y  domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces por semana desde Ciudad-Real á Almadén y 
vice-versa, por el precio d e .. . .  reales anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una copia para la Di
rección general de Correos.

21. Él mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

Madrid 18 de Octubre de 1856. =  El Director general 
de Correos, Luis Manresa.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

El miércoles 29 del corriente, á las doce de la m aña
na, se celebrará, en la Sala rectoral de esta Universidad, 
la subasta de los siguientes artículos con destino á las 
clínicas de la facultad de Medicina de la misma.

Tres mil seiscientas varas de lienzo Bibero para sá
banas.

Cien varas de ídem para fundas de almohadas.
Seiscientas cuarenta varas de lienzo terliz para col

chones y almohadas.
Ciento veinte arrobas de lana churra blanca para id.
Ciento cincuenta arrobas de paja para jergones.
Las muestras y el pliego de condiciones se hallan de 

manifiesto en la Conserjería de esta Universidad.
Las proposiciones han de presentarse en pliegos cer

rados, y el postor ha de fijar en ellas el precio en que se 
compromete á entregar todos ó cada uno de los artículos 
mencionados.

Serán de cuenta del rem atante los gastos de la subas
ta y los del otorgamiento de la escritura en que se le 
adjudique.

Madrid 24 de Octubre de 1856— El Rector, Tomas de 
Corral y Oña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

El prim er domingo del mes de Noviembre próximo 
ha de tener efecto en este Gobierno la subasta para la im 
presión del Boletín oficial de esta provincia en el año de 
1857, según anuncio de 2 del actual; y como quiera que 
el pliego de condiciones que se hallaba formado ha su
frido alteraciones por virtud de la Real orden de 8 del 
corriente, se hace saber á los licitadores para que pue
dan verlo en la Secretaría de este Gobierno, en donde 
sé encuentra de manifiesto.

Jaén 20 de Octubre de 1856.—Félix Fanlo. 4221

ayuntamiento constitucional de valladolid .

Los mozos que á continuación se expresan han sido 
declarados soldados para cubrir el cupo de 55 hombres, 
^nalado á esta ciudad en la quinta provincial del presen
te amo; y no habiéndose presentado en los dias destinados 
5ara S6r entregados en caja ó excepcionar lo que á su 
derecho conviniera, se publica en los periódicos oficiales
7.diarios de esta población, para que, en caso de ser ha- 
fjdos por las Autoridades, tengan la bondad de rem itir-  
tes á mi disposición con toda seguridad para los efectos 
Precedentes.

Genaro Porto, se ignora su paradero.
Laureano Soria, en Aguilar de Campoo ó de Campos.
V a le n t ín  M artin, se ignora su paradero.
Raiijiundo Vaquero, id.
Manuel Valdés, id.
José Fernandez, id.
Bernardino Sánchez, id. 
francisco Martin, id.

Valentín Ibañez, id.
Antonio Gómez, id.
Juan Manuel R am os, se ha indagado que debe estar 

en Toro ó Zamora
Francisco Conde, id. en Hérmedes de Cerrato.
Vicente Cienfuegos , en Arévalo.
Pedro García , se ignora su paradero.
Ildefonso Sánchez , se dice está en Rueda.
Juan Bustam ante, en un pueblo de la provincia de 

Burgos.
Antonio Cruz de la Iglesia, se ignora su paradero.
Cláudio Asú , se presum e que debe estar en Madrid.
Miguel Iglesias, en la provincia de Zamora.
Valladoiid 14 de Octubre de 1856 — El Alcalde p ri

mero, Presidente, Juan Antonio Rábago. 4218

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
D U  LA PR O V IN C IA  D E  SE G O V IA .

Por disposición de la Dirección general de Contribu
ciones se procede á la venta de una ca sa , sita en esta 
ciudad, calle de la Judería nueva, núm . 10, tasada en 
9,000 rs., y propia que fue de D. Nicolás Espinosa, para 
con su im porte cubrir el débito que resulta en favor de 
la Hacienda por el 15 y 25 por 100 de adquisición por 
manos m uertas: está señalado para su rem ate el dia 17 
de Noviembre próximo venidero y hora de las doce de su 
m añana en esta Administración.

Segovia 14 de Octubre de 1856— J. Miguel Montoro.
4207

Siguiéndose en esta Administración expediente para 
el cobro de 9,051 rs. 36 céntimos que es en deber la 
fundación de D. Nicolás Espinosa por el 15 y 25 por 100 
de adquisición por manos m uertas; y estando disfrutan
do la Hacienda en prenda pretoria una casa en esta c iu 
d a d , calle de la Judería nueva, núm. 10, para hacerse 
cobro con sus productos de la expresada sum a, se ha 
acordado por la Dirección general de Contribuciones la 
venta de la misma. Lo que se hace saber para que los 
que se crean con derecho á dicha casa puedan acudir á 
hacer las reclamaciones oportunas á esta Administración 
en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la fecha , pasa
dos los cuales les parará el perjuicio que haya lugar.

Segovia 15 de Octubre de 1856.=J. Miguel Montoro.
4208

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE AMÜRRIO.

D. Saturnino de Ceano Vivas, abogado del ilustre Co
legio de la ciudad de Búrgos, Juez de prim era instancia 
de este partido de Amurrio.

Hago saber que en este Juzgado se halla vacante una 
plaza de alguacil, y se instruye expediente para su pro
visión en virtud de trd en  del limo. Sr. Regente de la 
Audiencia del territorio; y llamo á los sargentos, cabos y 
soldados licenciados, que, habiendo servido con buena 
n o ta , aspiren á su obtención, para que en el térm ino de 
49 dias presen!en sus solicitudes, con sujeción á los a r 
tículos 30 y 31 de la Real orden de 30 de Octubre 
de 1852.

Amurrio 19 de Octubre de 1856—Saturnino de Ceano 
Y ivas.= P or su m andado, Francisco Javier de Alday.

4206

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas» 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada del escribano del número de la misma D. José 
García V arela, se ha señalado el lunes 17 de N oviem bre próxim o  
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial, 
para que tenga efecto junta general de acreedores al concurso  
voluntario de D. Manuel Castro y Brañas, dueño que fue del es
tablecimiento cafe titulado «N uevo de Cervantes» en esta pobla
ción.

Lo que se hace saber á dichos señores á fin de que se sirvan  
concurrir á la misma, por sí ó por medio de persona com pe
tentem ente autorizada. 4210

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el escribano del número de la misma D. Jo ó 
García Varela, se cita, llama y  emplaza por tercero y  último 
término de 10 dias á todos los que bajo cualquier concepto se 
consideren con derecho á la capellanía y  patronato Real de legos 
que mandó fundar D. Diego López Medina por su codicilo, otor
gado en 14 de Enero de 1683 , ante el escribano de S. M. que fue 
de esta corte D. Domingo Alonso de Castañeda, á fin de que den
tro de dicho término se presenten en el referido Juzgado y  escriba
nía, sita en la calle M ayor, núm. 106, á ejercitar el derecho que 
les asista en los autos promovidos por D. Ventura Carreta, como 
subrogado en los derechos de Doña Gregoria de la Paz, último 
poseedor ahora del citado patronato, sobre que se le adjudiquen  
en clase de libres los bienes que constituyen dicha vinculación; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies parará el perjuicio 
que haya lugar. 4211

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de provincia, Secretario honorario de
S. M. y  Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de 
esta capital, refrendada del escribano D. Mariano Fernandez Gar
cía , habilitado para el despacho de la de número de D. Mariano 
Fernandez del Canto, se cita por última vez y  térm inode 20 dias, 
á D. Tomas Antonio H errero, para que dentro de él se presente 
en la citada escribanía á oir cierta notificación á consecuencia del 
remate celebrado á su favor de varias fincas radicantes en tér
mino d é la  ciudad de Valencia; bajo apercibimiento que pasado 
dicho plazo sin verificarlo, declarándose nulo el remate, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 4212

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Saez de Quejana, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, 
refrendada del escribano del número de la misma D. José Marin, 
se saca á pública subasta por término de 30 dias un solar y  los 
materiales que en él existen , sito en esta corte, calle de la Fe con 
accesoria á la de la Prim avera, números 13 m oderno, 19 y  21 

antiguos, de la manzana 33, que tiene de sitio 1,186 pies cuadra
dos y  siete octavos de otro, y  ha sido tasado por D. José María 
Lluch. arquitecto de la Academia de San Fernando , en la canti
dad de 23,000 rs. vn., á rebajar cargas, habiéndose señalado 
para su rem ate el miércoles 26 de Noviem bre próximo, á las once 
de la mañana, en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo 
de la territorial, plazuela de Santa Cruz.

Los que quisieren hacer posturas, acudan el dia y  hora desig
nados, que les serán admitidas siendo arregladas.

Madrid 24 de Octubre de 1856 .= José Marin. 4213

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies de esta corte, refrendada por el escri
bano de número D. Manuel García Rodrigo, se ponen á pública 
subasta diferentes bienes m u eb les, los cuales han sido tasados en  
la cantidad de 1,330 rs. vn., y  permanecerán de manifiesto en la 
casa núm. 1 2 , cuarto entresuelo de la izquierda, de la calle de las 
Fuentes, hasta el dia 3 de Noviem bre próximo y  su hora de las 
d o ce , en el que se verificará el remate de los mismos en el refe
rido Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial 
frente á Santa Cruz.

Madrid 22 de Octubre de 1856.=rEi escribano, Juan Vivó.
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M ADRID.— Se ha establecido en esta corte bajo la 
dirección de los Sres. D. José Plácido Sansón , D. Manuel 
A. Campuzano y D. Marcelino Bautista, calle’ de Versa
ra , núm. 9 , cuarto tercero , una agencia general de ne
gocios h ispano-am ericana, que tiene corresponsales en 
todas las capitales de provincia, en U ltram ar y poblacio
nes principales de Europa y América.

En el acto de la revista á que asistió el Conde B en- 
kendorff, el General Zarco del Valle leyer á los dos bata

llones del regimiento de Ingenieros la siguiente com uni
cación , dirigida por él al Coronel del mismo cu e rp o :

«Al crearse el regimiento en 1804 , tuve ya la honra 
de ocupar en sus filas el puesto de Subteniente: á la ca 
beza de una de sus compañías participé de sus glorias 
en la memorable guerra de la Independencia: mandando 
el ejército de Aragón en 1822, tuve á mi lado tropas de 
esta arm a , y siempre en combates ventajosos : las vi pe ' 
lear con el denuedo y éxito que les son habituales, mién- 
tras la porfiada lucha civil, en su territorio favorito de 
las Provincias Vascongadas y Navarra. Cúpome después 
la suerte por espacio de algunos años de hallarme al 
frente del cuerpo de Ingenieros, la cual acaba de propor- 
donarm e nuevam ente la bondad de S. M. la Reina 
( Q. D. G.). Entóneos y después he tenido repetidas oca
siones de apreciar los esfuerzos de los Sres. Jefes, Ofi
ciales y (ropa de todas clases, dirigidos á ensalzar el 
créd ik /de  esta im portante institución, asi en los ejerci
cios y sim ulacros, donde se nu tre  la instrucción que de
termina su índole especial, como en esos combates eno
josos que ponen á prueba en nuestros tiempos el esp íri
tu verdaderam ente militar, la lealtad y el amor patrio, 
el valor impetuoso y el sereno. No necesito pues enca
recer la satisfacción de que hoy disfruto, ni recom endar 
al regimiento la firmeza en su disciplina y sus virtudes, 
tan señaladamente acreditadas. Sus gloriosas tradiciones, 
de que son buen testimonio las honrosas corbatas que 
ennoblecen sus banderas, nos imponen el deber im pe
rioso de conservar su pureza y aum entar su extensión. 
Tal es mi ardientísimo deseo , tal mi segura confianza.

»Haga V. E. que esta mi comunicación sea leida por 
los Capitanes á sus compañías en el acto solemne de la 
revista que lie dispuesto pasar hoy al regimiento. Dios &c.»

Madrid 21 de Octubre. (España.)

lian sido presos y puestos en incomunicación por o r
den de la Autoridad civil, un  vendedor de trigo y un com
prador que habían convenido en presentar á la "interven
ción una partida de trigo como vendida á 94 rs. fanega, 
habiéndose efectuado la venta á 87.

Sospechando el Inspector de mercados el agio que se 
hacia con el indudable objeto de elevar los precios del 
mercado , tomó los inform es, y supo la verdad del hecho, 
que después fué confesado por los perpetradores de él.
(.Diario Español.)

El Conde Benkendoríf estuvo ayer vestido de paisano 
á visitar en la Dirección de Ingenieros al General Zarzo 
del Valle, y recorrer las oficinas y dependencias que en 
el mismo edificio tiene el cuerpo.

También ha visitado al Conde de Lucena. (Epoca.)

FIG UERAS i 9 de Octubre.—Ayer, dia de feria en esta 
villa , hubo bastante concurrencia ; pero los granos se 
manifestaron en a lza , en particu lar el trigo de sem bra
dura.

Ya se han colocado las entenas para los alam bres del 
telégrafo; y según la rápidez con que se traba ja , creo 
que muy pronto veremos funcionar este maravilloso in 
vento.

Mañana es el dia señalado para la entrada del Reve
rendo Obispo de esta diócesis para sum inistrar el Sa
cram ento de la Confirmación.

La via ferréa francesa adelanta mucho hácia Perpiñan, 
á cuya ciudad llegará probablem ente á principios del 
año próximo venidero. Hay muchos miles de brazos em 
pleados en aquellos trabajos.

Disfrutamos de completa tranquilidad. (Conseller.)

SEVILLA 20 de Octubre.—Según nos escriben de 
Dos-Hermanas, estuvo alli el viérnes último el Excelentí
simo Sr. Duque de Montpensier acompañado de sus au
gustas h ijas, concurriendo á la iglesia parroquial, y p ro
curando inform arse de las prendas que tenia la Virgen 
de Valmes, cuando por los años de 1800 se veneraba en 
la capilla del cortijo de Cuarto. S. A ., al ver el estandar
te, que hoy se encuentra en gran deterioro , encargó lo 
remitiesen para  su composición al Palacio de San Telmo, 
dejando al mismo tiempo una decente limosna para una 
función que tuvo lugar el domingo últim o, á la que asis
tió una gran concurrencia , predicando el orador señor 
cura D. Antonio Carmona. Sin d u d a , con tales antece
dentes se ha creído tener motivo para esperar la repara
ción de la capilla.

Deben llegar á esta capital de hoy á mañana SS. A A. RR. 
los Sermos. Sres. Duques de A uníale; S. A. 1. y R. la 
Serma. Sra. Princesa viuda de Salerno, Archiduquesa de 
Austria; S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Condé, seño
ra Baronesa de Coeffier, Dama de SS. AA. R R .; Sr. Con- 
tu rie r, Secretario de S. A. R. el Sermo. Sr. Duque de 
Aumale; Sr. Joly, Ayo de S. A. R. el Sermo. Sr. Prínci
pe de Condé.

Los labradores se quejan de que 110 llueve y tienen 
razón; porque á fe que es ya extraordinaria la conti
nuación del tiempo seco, y más extraordinario aun el ca
lor que desde las diez dé la mañana hasta puestas del sol 
no deja de molestarnos, estando ya, como quien no dice 
nada, en la última decena de Octubre, época en que otros 
años ha caido ya el agua á cántaros. (Porvenir.)

BILBAO  %4 de Octubre.—El bergantín  de nuestra 
m atrícula, Gabriel, su Capitán Cabieces, que navegaba 
desde Ilamburgo para Dromtheim á cargar bacalao, se 
ha perdido totalmente en la costa de Noruega, pero por 
fortuna podemos anunciar que su tripulación se lia salva
do. ( Irurac-bat).

BALAGUER 17 de Octubre.— Esta provincia , que 
hasta el presente no había tenido que lam entar desgra
cias semejantes á las ocurridas en Castilla en el último 
v eran o , se ve ahora en el caso de sospechar que también 
ha germinado el maligno ardid de atacar la propiedad, 
causando enormes pérdidas que llevan el llanto y la de
solación , á la par que abaten el espíritu del hom bre hon
rado que ve tan poco segura su posesión, y aun la m is
ma vida.

Sugiere estas tristes reflexiones un  voraz incendio 
acaecido en el pueblo de C orb ins, el que ha consumido 
un extenso pajar con todo el edificio, que era m uy capaz 
y contenia enormes cantidades de paja , en términos que 
ha estado ardiendo por espacio de dos dias; y  en atención 
á la imposibilidad de ser apagado, se ha* abandonado 
todo al voraz elemento. No puede atribuirse á la casua
lidad por estar situado en despoblado, por lo que es casi 
seguro que una pérfida mano ha sido el vil instrum ento 
de"tan grave delito.

Por lo demas, en todo este país se disfruta una tran 
quilidad envidiable. (D. de B.)

VALENCIA 2 2  de Octubre.—Las correspondencias de 
Albaida están contestes en las noticias que nos comunican 
respecto á la cosecha del vino, que ha sido abundantísim a 
en aquel valle , hasta el punto de 110 saber los cosecheros 
dónde encerrarlo. E sto , unido al buen precio que logra 
aquel líquido , y al que se espera tenga más adelante, po
drá indem nizar á los vecinos de aquellas comarcas de las 
pérdidas que en años anteriores han sufrido. (D. Ü/.)

—Desgraciadamente parece confirmarse la aparición del 
cólera en la rica y populosa ciudad de Jerez de la Fron
tera. Parece que en los dias 17 y 18 las defunciones as
cendieron á 28. El mal sin embargo descencia.

—El mercado de sedas en ram a en Valencia presentaba 
el dia 21 el siguiente estado : hilanderos de Puzol 101 li
bras; hilanderas de 90 á 100; entredobles 100 á 101; tra 
mas finas 90 á96; id. recias 83 á 88; alducares 51 á 54, 
y capullos 133. En cuanto á las extranjeras los precios 
eran: sele fino de 1.a 98; de 2.a 86 á 94; de 3.a 78 á 88; 
brusa 70 á 78; persa 62 á 71; id. de origen de 80 á 100.

Los arroces de 1.a se vendían de 24 á 24 y medio b a r- 
chilla; de 2.a de 22 á 23, y de 3.a de 21 á 22.

—Han empezado en esta , dicen de Búrgds, los trabajos 
para el fe rro -ca rril, y  se hallan ocupados unos 100 ope
rarios , divididos en dos cuadrillas; tanto los de la una 
como los de la otra se ocupan por ahora en la nivelación 
del terreno que ha de ocupar la línea férrea á la espalda 
del Real monasterio de las Huelgas. El jo rnal de 5 rs. que 
les abonan creo es m uy corto, atendiendo al precio que 
hoy tienen los artículos de prim era necesidad: las dos 
libras y inedia de pan cuestan 2 rs. y 12 m rs ., de suerte 
que el jornal que ganan apénas cubrirá los gastos de m a
nutención.

—El Norte de Valladolid da las siguientes noticias:
«La situación de este mercado en la semana pasada 

ha sido lastim osa, como la de todos los mercados del rá- 
dio. Ha reinado y aun reina una calma com pleta; las 
operaciones han sido escasas, porque tanto las ofertas 
como los pedidos han sido de poca consideración, y los 
precios se han sostenido entre 61 y 63 rs. fanega de 92 
lib ras, á cuyo último precio se han detallado hoy algu
nas pequeñas partidas en el Canal.

»Los arribos á este muelle han sido cortísimos, con
tribuyendo á este resultado de una parte el que los pe
queños cultivadores apénas tienen sobrantes, hecha la 
siem bra, que ofrecer á la ven ta , y  los grandes, provis
tos suficientemente de dinéro por los buenos precios de 
las anteriores cosechas, no se apuran para sacar al m er
cado las existencias, que esperan hacer valer m a s ; de

otra parte, el tem or de que las subsistencias falten ó es
caseen en lo sucesivo, hace que los tenedores se conten
gan en desprenderse de los granos. Estas circunstancias 
hacen que, á pesar de estar reducida la fabricación casi 
exclusivamente al consumo local y de la poca actividad 
en las operaciones de todos los mercados de la privincia, 
los precios se sostienen firm es, sin experim entar la m e
nor tendencia á la baja.»

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— París, 
2 2  de Octubre de 4836.—Corre la voz de que el Rey de 
Nápoles ha pedido dos dias para responder al ultimátum  
que le ha sido dirigido por Francia é Inglaterra.

El Diario de Dresde duda que se reúna en Paris el 
nuevo Congreso de que tanto se ha hablado.

O t r o .— Paris 2o .— Austria ha contestado á las notas 
que se le han dirigido acerca de la evacuación de los 
Principados, que es de necesidad que continúe esta ocu
pación, pues áun no ha sido resuelta la cuestión d é la  
delimitación de la frontera. Se cree que Austria marcará, 
de común acuerdo, cuándo ha llegado la época de la eva
cuación.

El M oniteur ha publicado las declaraciones que 
se esperaban sobre la cuestión de Nápoles. Hé aqui 
el tenor de este importante docum ento:

«Después de hecha la p a z , la prim era preocupación 
del Congreso de Paris ha sido asegurar su duración. Con 
este fin los Plenipotenciarios exam inaron los elementos 
de perturbación que áun existían en Europa, fijando es
pecialmente su atención en la Italia, la Grecia y la Bél
gica. Las observaciones hechas con este motivo han  sido 
acogidas en todas partes con espíritu de cordial inteligen. 
c ia , porque eran inspiradas por una sincera solicitud por 
la tranquilidad de la Europa, y porque eran al mismo 
tiempo u n  testimonio del respeto debido á la independen
cia de todos los Estados soberanos.

» Asi en Bélgica, el Gobierno, de acuerdo con la opi
nión sobre los excesos de ciertos órganos de la prensa, se 
ha manifestado dispuesto á contenerlos por todos los me
dios que están en su poder.

» En G recia, el plan de organización financiera some
tido á la apreciación de las Cortes protectoras, atestigua 
el deseo del Gobierno helénico de tener en cuenta los 
consejos del Congreso.

» En Italia la Santa Sede y los demas Estados admi
ten la oportunidad de la clemencia y la de las mejoras 
interiores.

» Solo la corte de Nápoles ha desechado con altanería 
los consejos de la Francia y de la In g la te rra , á pesar de 
haber sido dirigidos en la forma más amistosa.

» Las medidas de rigor y de compresión erigidas hace 
mucho tiempo en medios de Administración por el Go
bierno de las Dos-Sicilias, agitan la Iialia y  comprome
ten el orden en Europa. Convencidas de los peligros de 
una situación sem ejante, la Francia y  la Inglaterra ha
bían esperado conjurarlos con prudentes consejos dados 
en tiempo oportuno. Estos consejos han sido desoídos: 
el Gobierno de las Dos-Sicilias, cerrando los ojos á la 
evidencia, ha querido perseverar en una senda fatal.

La mala acogida hecha á observaciones legítim as, la 
duda injuriosa que se ha formado sobre la rectitud de 
las in tenciones, el lenguaje ofensivo que se ha empleado 
en contestación á consejos saludables, y  en fin, las obsti
nadas negativas no perm itían conservar más tiempo las 
relaciones amistosas.

Cediendo á las sugestiones de una gran P o tencia , el 
Gabinete de Nápoles ha intentado atenuar el efecto p ro 
ducido por la prim era respuesta ; pero esta apariencia de 
condescendencia no ha sido más que una nueva prueba 
de su resolución de no apreciar en nada la solicitud de 
la Francia y la Inglaterra por los intereses generales de 
la Europa. Ya no era perm itido dudar: ha sido preciso 
rom per las relaciones diplomáticas con una corte que tan 
profundam ente habia alterado su carácter.

Esta suspensión de las relaciones oficiales no consti
tuye de ningún modo una intervención en los asuntos 
in te rio res , ni menos 1111 acto de hostilidad.

Sin embargo, pudiendo verse comprometida la se
guridad de los súbditos de ambos Gobiernos, han reun i
do estos escuadras para ocurrir á este caso; pero no han 
querido enviar sus buques á las aguas de Nápoles para 
no dar lugar á falsas interpretaciones. Esta simple medi
da de protección eventual, que nada tiene de amenaza
dora, no deberá ser considerada tampoco como un apoyo 
ofrecido á una excitación hecha á los que tratan de con
mover el Trono del Rey de las Dos-Siciüas.

Con todo, si entrando en una sana apreciación del 
sentimiento que guia á los Gobiernos de Francia é Ingla
terra, comprende por fin el Gabinete napolitano su ver
dadero ínteres, las dos Potencias se apresurarán  á re 
anudar con él las mismas relaciones qú eh an  tenido hasta 
aquí, y se felicitarán de dar con esta reconciliación una 
nueva prenda á la tranquilidad de la E uropa.»

La Presse belge dice lo siguiente respecto á la 
misma cuestión:

«Los asuntos de Nápoles, que tanto preocupan la aten
ción pública en E u ro p a , aunque no pueden tener las 
consecuencias que se les a trib u y en , entran por tercera ó 
cuarta vez en la via de un arreglo posible y  de una so
lución que satisfaría á las partes. La cuestión de las espe
cificaciones, planteada por Inglaterra, se hallará na tu ra l
mente modificada si, ¡como ;se espera, accede el Rey de 
Nápoles á una invitación postrera y amistosa que acaba 
de serle dirigida por el mismo Em perador Alejandro.

Sabido es el ruido que habia hecho la circular rusa. 
Hoy está probado que el Emperador Alejandro no ha que
rido entorpecer en tiempo alguno la política de los alia
dos en Nápoles, ni dar á la circular del Príncipe G orts- 
chacofí una im portancia extraordinaria. El Em perador de 
Rusia en dos ocasiones distintas aconsejó al Rey de N á
poles, por conducto de su Representante en San P e te rs- 
burgo, que no llévaselas cosas al último extremo, y  ade
mas desaprobó la actitud en que se habia colocado su Mi
nistro en Nápoles el Sr. Kakotschine.

Para no dejar duda alguna á nadie acerca de sus in 
tenciones y de sus m iras personales en la cuestión de 
N ápoles, el Em perador Alejandró acaba de completar los 
pases dados con el envío de una carta autógrafa al Rey 
F ern an d o , carta en que le aprem ia para  que se adhiera 
al dictám en del Em perador de los franceses, y  se deje 
llevar de los amistosos consejos que le han  dado los 
aliados.

Tal es la posición en que se ha colocado el Gobierno 
del Em perador A lejandro; tal es al propio tiempo el es
tado de la cuestión napolitana, que se presenta bajo un 
aspecto nuevo y completamente favorable. Asi pues hay 
hoy muchas probabilidades de que no llegue á verificar
se un  rom pim iento diplom ático, y de que en breve ten
ga efecto un arreglo amistoso.

Sin em bargo , según lo hicimos ya cuando anuncia
mos por prim era vez la probabilidad de una solución 
pacífica, debemos añadir esta frase: salvo incidentes in 
esperados. En efecto, en m anera alguna puede consi
derarse como imposible que sobrevenga todavía un  nue
vo incidente y aplace la realización de las fundadas es
peranzas que deben concebirse.

La dificultad de la cuestión está en N ápoles; su com
pleta solución pertenece directam ente al Rey de Nápoles; 
y si bien es cierto que la carta del Em perador Alejan
dro ha de ejercer naturalm ente incontestable influencia 
en su ánim o, tam bién es posible que se libre en parte 
de esa influencia, dominado por los sentim ientos que 
abriga en su mente. Antes de em itir una opinión decisi
va, es preciso aguardar el efecto que produzca la carta 
rem itida á Nápoles.

La carta im perial rusa arrebata  decididamente á los 
órganos rusos el beneficio moral que pretendían sacar 
de la circular del Príncipe Gortschakoff. La atenuaban,

sin duda alguna, pero cuidando de poner en evidencia el 
lenguaje del Jefe de la Cancillería acerca de las cuestiones 
de Nápoles y de Grecia.

Hoy es preciso convenir en que aquel lenguaje ha 
perdido gran parte de la significación que se le atribuía 
y en que el Em perador Alejandro se ha dedicado á no per* 
m itir que se convirtiese en asunto de interpretaciones ma
lévolas é inexactas.»

Las noticias que recibimos de Constantinopla 
por la via de Marsella son del 13 de Octubre, y se
gún ellas, parece que se han agravado las dificulta
des relativas á la ciudad de Bolgrad y a la isla de 
las Serpientes. El Almirante Lyons Jiabia enviado á 
Malta al G ladiator para traerse a-1 navio M ajestie 
que habia llegado á Constantinopla. Esperábanse 
algunos otros más.

La Puerta se propone desarmar á los albaneses. 
El Sultán ha condecorado á diferentes Oficiales de 
las mensajerías francesas.

La P rensa de Oriente critica la rivalidad promo
vida por el proyecto del ferro-carril del Eufrates 
contra el canal de Suez. El mismo diario da á co
nocer, deplorándola, la prohibición que ha recibido 
de tratar la cuestión de la canalización del itsmo 
de Suez.

Dicen varias correspondencias que los ingleses 
suministran armas á los circasianos que se hallan 
en guerra con los rusos.

Varios Oficiales rusos han obtenido autorización 
para seguir la expedición de la Kabylia en Africa.

La expedición contra el Montenegro ha sido 
abandonada.

A la fecha del 8 el precio de las sedas bajaba 
en Brusa; por el contrario, en Alepo subía el de las 
sedas, las lanas, los algodones y los cereales. En 
Jaffa los cereales y los artículos alimenticios esta
ban en baja.

Atenas, á la fecha del 15, seguía tranquila. La 
circular del Príncipe Gortschakoff no habia causado 
alli ninguna impresión. El Gobierno adoptaba me
didas para reprimir el vandalismo, pero las fronte
ras turcas estaban infestadas de bandidos.

El precio de los víveres iba en aumento. Las Cá
maras han prohibido la exportación de cereales. El 
regreso del Rey Othon se habia aplazado á conse
cuencia de la enfermedad de la esposa del Príncipe 
Adalberto.

El 19 llegaron á Marsella 1,500 hectolitros de 
trigo y 10,000 de maiz. Los precios seguían encal
mados. No habia sido encontrada la escuadra ingle
sa desde su salida de Ajaccio: la francesa continua
ba en Tolon , dispuesta á hacerse al mar cuando re
cibiese la orden.

ALEM ANIA — Francfort (6  de Octubre.—Asegurábase 
hoy que después de muchas vacilaciones, Prusia se h a 
bía decidido por fin á presentar ante la Dieta germ ánica 
la cuestión de N euchatel, y  hacer que se confirmen ofi
cialmente sus antiguos derechos soberanos sobre este pe
queño Principado helvético.

Créese que el Rey de P ru s ia , deseando provocar por 
medio de un  voto unánim e y solemne el reconocimiento 
de sus derechos, hará  que la Asamblea se ocupe de este 
asunto tan pronto empieze sus sesiones, que se ha fijado 
ya á fin de mes.

La llegada á Francfort de Mr. de Blomark-Schoenhau- 
se n , Plenipotenciario prusiano, se aíiuiició para uno de 
estos dias; pero se sabe que este hom bre de Estado no 
presentará en nom bre de su Gobierno la cuestión de 
Neuchatel á la D ieta, sino usando de mucha prudencia y 
reserva acerca del asentimiento de A ustria , siem pre de
seosa, como sus tentativas bajo la presidencia de Mr. de 
Prokesch lo han demostrado suficientem ente, de com pro
meter á la Dieta germánica en la garantía de todas sus 
posesiones territoriales de la Lombardía-Yeneciana.

Austria favorece pues ardorosam ente las reclamacio
nes de Prusia sobre el Principado de N euchatel, que se 
llevarán seguramente al segundo Congreso de Paris; pero 
se cree necesario ántes consagrar los derechos soberanos 
del Rey de Prusia, por medio de una declaración solemne 
en su favor, de la Asamblea federal alemana de Francfort.

Mr. de Bulow ha llegado á Francfort procedente de 
Berlín y Viena sin haber obtenido ningún éxito en la m i
sión de que estaba encargado cerca de ámbas cortes por 
parte del Gobierno danés. Mr. de Bulow, que á su regreso 
debiera dirigirse á Copenhague, ha sido invitado á per
m anecer en F ran c fo rt, y á esperar la próxima apertura 
de la Dieta , de que forma parte en  nom bre del Gobier
no danés por los dos Ducados alemanes.

Se pretendía que el Rey le habia ofrecido la cartera 
de Negocios extranjeros que ha quedado vacante á conse
cuencia de la reciente disolución del M inisterio; pero que 
este diplomático, teniendo una posición asegurada en 
F rancfort, se ha visto obligado en la situación política , 
tan variable en D inam arca, á declinar el honor de fo r
m ar parte  de un  nuevo Ministerio danés. (Correspondance 
Havas.)

A U STR IA .— Viena 46 de Octubre. — La emoción de 
que os hice mención en mi carta de ayer, que ha produ
cido en el público la noticia de la próxima aparición de 
las escuadras aliadas en el golfo de Nápoles, se ha cal
mado algo al saberse que solamente dos fragatas, la una 
inglesa y la o tra  francesa, se presentarían  al frente de 
Nápoles para recoger á su bordo el personal de las Le
gaciones respectivas.

A pesar de la interrupción de las relaciones diplom á
ticas entre dos Potencias, se considera ordinariam ente co
mo el prelim inar de acontecimientos más graves: m uchas 
personas insisten aún en pensar que la cuestión definiti
vamente tendrá una solución pacífica. En este sentido, al 
ménos, si mis informes no me engañan, están concebidos 
los recientes despachos de Mr. de Martini al Conde Buol.

El Plenipotenciario austríaco en Nápoles no parece 
que haya abandonado de n inguna m anera la esperanza 
de obtener buen éxito en su misión pacífica cerca del 
Rey Fernando, y  conseguir de este Soberano las concesio
nes solicitadas en favor de sus súbditos por las dos Po
tencias occidentales.

La Bolsa, que se habia poseído del pánico á la prim e
ra  noticia de la retirada de las Legaciones de Franc^i é 
Inglaterra y  de los preparativos de la salida de las es
cuadras aliadas, se halla ya repuesta tam bién de esta im 
presión: hoy el mercado estuvo en calm a; algunos valo
res han sub ido ; solamente á consecuencia de la escasez 
aun creciente en metálico, el ágio solfce el dinero contra 
el papel, que ayer estaba á7  y medió por 100, ha subido 
hoy al 8, y se cree que si no recibimos pronto refuerzos 
de metales preciosos los adelantos en  especie sobre el p a
pel del Banco nacional subirán  en breves dias al 10 
por 100.

El Barón de H ubnér que habia sido llamado por el 
Emperador á Ischl, ha regresado anteayer, y  va á salir 
inm ediatam ente para Paris á desem peñar allí sus fun
ciones diplomáticas. A Mr. dé Bruck se le espera hoy 
tam bién de Ischl.

El Conde de Rechberg está próximo á salir para F ran c 
fort, en cuyo punto se reun irá  en breve la Dieta. Nego
cios im portantes se som eterán al examen de esta Asam
blea , que habrá de presidir Mr. de Rechberg. (Idem. 1

Idem id .—La aserción del Tim es, de qué 4,000 hom
b res de tropas austríacas han entrado recientem ente en 
G alatz, es inexacta: la guarnición austríaca de esta ciu
dad se compone únicam ente de fcm batallón de infantería, 
u n  escuadrón de caballería y  media batería. La Adminis
tración se encuentra én manos dé la Autoridad civil.

La cuestión de saber si la isla Tchetal y el Delta del 
: Danubio se reunirán en pobrudseha ó en Moldavia da



hiotivo actualm ente á negociaciones anim aadas, desean
do algunos Estados, por el Ínteres de la navegación del 
D anubio, que las embocaduras del rio y  los territorios 
de la entrada de Julina, la única que será navegable, 
pertenecen á un p a is , cuya prosperidad dependo de la 
navegación del Delta del Danubio. Asi es que el Gobier
no austríaco desea y prefiere que dicho pais se reuniese 
á  M oldavia, que ofrece muchas más garantías para la na
vegación del Danubio que Turquía. La nueva ocupación 
de Galatz se refiere probablem ente á este objeto. Nuestro 
Gobierno habló tam bién en este sentido en París y en 
Londres, y  Mr. de Prokesch ha recibido instrucciones 
análogas. (Gaceta de Colonia.)

CIRCASIA.—Soudjak— Valé 24 de Setiembre.— Habien
do pasado los rusos el L abapara constru ir fortificaciones 
en  Abzech, Sefer-Bajá envió inm ediatam ente un parla
m entario al^Jefe ruso para inform arse del objeto de esta 
expedición.

El Jefe le respondió: «Por el tratado de Paris se ha 
cedido la Circasia a Rusia, y yo vengo á tomar posesión.»

Sefer-Bajá envió un nuevo parlam entario al Jefe ruso 
para decirle que Circasia es un pais independiente, y 
que nadie puede disponer de sus habitantes sin su con
sentim iento; y  si los rusos no se re tiraban  inm ediata
mente , los circasianos sabrían m uy bien obligarles á 
ello.

Veinticuatro horas después, Sefer-Bajá avanzó con 
30,000 hom bres contra los rusos que habían tomado 
posición en la extrem idad de una ram bla con 16 cañones. 
El combate duró tres horas y media. Los circasianos que
daron dueños del terreno, hicieron 800 prisioneros, y co* 
gieron los 16 cañones.

Otro encuentro tuvo lugar hace 20 dias en Teliapson 
a consecuencia del paso del Kouban por los ru so s, que 
se han retirado con una pérdida considerable de hom
b res , y dejando cinco cañones.

Las tropas rusas se componen de reclutas y no sirven.
Todos los prisioneros que hacen los circasianos no son 

ya reducidos á la esclavitud; les adm iten en sus filas, ó 
les dejan libres para establecerse en el territorio que es
taba administrado por el naif.

La Diputación circasiana enviada á Constantinopla no 
ha regresado, y  hay aqui casi seguridad de que la Puer
ta y  las Potencias occidentales no nos sostendrán. (Diario 
de Constantinopla,)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Según el Journal de Saona et Loire, el censo general 
de población ofrece los siguientes curiosos datos acerca 
de uno de los departamentos franceses.

El Creuzot no era en 178 sino un  conjunto de chozas. 
Actualm ente se compone de 770 casas, entre las cuales 
hay  muchas que pertenecen á fábricas. En los últimos 
anos se han construido unas 400 por la población obrera.

En 1837 no contaba el Creuzot más de 2,700 ahilas
en 1841 , 1846 y 1851 contaba 4,612 , 6,303 y 8 083 • el 
ultim o censo da por resultado una población de 13 300 
habitan tes, sin contar en ella la población flotante ni 
los 1,500 obreros que pasan el dia ó la semana entera en 
las fab ricas , sin perder su residencia en los pueblos ve
cinos. Hay pues en Creuzot una población de 15 000 es 
dec ir , cinco veces mayor que en 1837 y doble que en 
4851.
t El aumento rápido que se nota en Creuzot no es el 

um eo hecho digno de m encionarse; pues si se considera 
en conjunto su población, se ve que es la más joven de 
F ran c ia : la edad media es actualm ente de poco ménos 
de 23 años y medio, m ientras que en 1851 era de más 
de 30 anos según el Anuario de la oficina de longitudes

Esta diferencia se explica teniendo en cuenta que es 
de regla no adm itir obrero alguno en las fábricas si para 
de 30 a n o s , y  por consiguiente no puede haber sino un 
corto num ero de personas de m avor e d ad , las cuales 
pertenecen á la población relativam ente pequeña de 1837

El censo demuestra que la población de Creuzot es 
exclusivamente in d u stria l: todos los hombres hechos se 
hallan ocupados en las fábricas: los jóvenes, educados en 
las escuelas del establecimiento, donde entran  á los 14 ó 
45 años de ed a d , se ocupan en las oficinas de dibujo v 
contabilidad, ó en los diversos talleres, según su capa
cidad. F

Fuera de la población industrial, solo 28 personas se 
ocupan en la agricultura entre arrendadores y propieta
rios. El comercio de comestibles se hace en parte por las 
familias de los obreros.

De los pueblos del contorno vienen muchos jóvenes 
á establecerse en C reuzot, y se ocupan en las fábricas 
de donde resulta que sea m ayor el núm ero de los varo
nes que el de las hembras.

Estos datos bastan para explicar cómo puede sum i
n is tra r 5,500 obreros para los servicios de las fábricas 
una población de 13,400 almas.

La estadística judicial no será ménos interesante que 
la de la población. 1

— «Hace algunos años, dice ún periódico americano 
que algunos artistas de vuelta de su viaje á la América 
conversaban en Paris sobre la música del otro hemisfe
rio , y  sucedió que uno dijo de broma que en un pais 
montado al vapor como lo estaba aquel no se apreciaría 
la música ín terin  no se descubriese el método de hacer
la , como cualquiera otra cosa al vapor. En verdad no
creia él que hablaba con tanto acierto ni sospechaba que 
a poco andar el tiempo su chanza se trocaría en reali
dad. Fué profeta sin saberlo. La música al vapor está in 
ventada é inventada por los americanos. Puedo dar de 
ello fe y testimonio; pues por haberla escuchado hace 15 
dias, aun me están zumbando los oídos. Veamos cómo*

Después de un  paseo de algunos dias por el campo 
bajábamos al rio del Norte para volver á N ueva-York’ 
cuando en las gargantas de W est Pornt divisamos á lo 
lejos navegando en sentido inverso al del vapor Ihro  
que nos conducía al vapor Glen Cove, que se encaminaba 
á Albany. Acercándose cada vez más los dos vapores no 
tardaban ya en cruzarse, cuando repentinam ente hizo 
tem blar el aire puro y tranquilo de la mañana una es
pecie de clarinada ; n o , no; era un estrépito modulado 
que no sabíamos á qué com parar para dar de él una idea 
Parecía que el instrum ento que producía tan extraña v 
furiosa combinación de ruidos habia robado su eficacia á 
los rugidos del león, á los mugidos del toro, á los rebuz
nos del asno y á los ladridos del perro. En la escala de 
las discordancias animales no dejaba por desear sino los 
maullidos del gato.

A la prim era detonación, la Señora B...., que tiene 
voz de ángel y nervios de mujer , saltó como tocada por 
u n  alam bre eléctrico. Nuestro amigo el maestro M...., que 
siem pre tiene la cabeza llena de armonías escritas ’ó no 
escritas, se cimbró con tal violencia y tan cerca de la 
obra muerta, que lo asimos del vestido para que no fue
se á dar al agua. Los demas pasajeros echaron á correr 
y  á saltar en confusa amalgama según la sensibilidad de 
sus nervios acústicos. Un negro se puso á hacer m ulti
tud de contorsiones desordenadas. Muchas damas se ta
paron las orejas con espanto, y un perro que estaba á 
bordo acabó de completar el desorden metiéndose entre 
los pasajeros rabo entre piernas, y dando ahullidos las
timeros. Tal fué á bordo del Hero el prim er efecto de la 
«caliope» oída á un cuarto de milla de distancia.

Erase en efecto la «caliope», instalada á bordo y  
que nos saludaba con una alcorada. La «caliope» es un 
inslqum ento musical que acaba desalir á luz. En el m un
do solo podía e n c e rra rse  á un americano capaz de in
ventarlo. Todos conocemos ese espantoso silbo de la má
quina de vapor, que sirve de señal en los caminos de 
hierro. Pues bien: la «caliope» no es más que una gaita 
feroz compuesta de tantos canutos como notas tiene el 
instrum ento. Por medio de un  m ecanism o, cuya inge
niosa combinación no he tenido el gusto de poder admi
ra r , el vapor se precipita alternativam ente y durante un 
térm ino dado de tiempo en cada uno de aquellos canutos 
infernales, los cuales dan unos sonidos capaces de hen- 
d ir las peñas. Pero lo más raro es que la nota se ve, 
como quien dice, gracias al chorro de vapor que la p ro 
duce. El aire impelido no solamente hiere el tímpano co 
ino la baqueta de un tamboron la piel en que bate , sino 
que hiere también los ojos con ona serie de fogonazos 
de humo blanco parecidos al fuego graneado de fusilería 
de una compañía de tiradores. Es lo ideal de lo raro.

Vueltos de la sorpresa de la prim era descarga, nos 
preparam os á oir la batahola m usical, y  entonces pud i
mos distinguir bien á las claras un  aire" de contradanza 
que parecía salir de los pulm ones de Pelion y Osa y que 
poco mas ó ménos hacia asi: Jufl Juf!—Juf! Ju f !—Juuuf!
, u.uu j    ;.....   &c* &c* ? con una aspiración
antes de cada nota y  un silbo después, más ó ménos pro
longados ambos, pero siempre colosales, según la dura
ción del, sonido. Y todo eso al compás de un allegretto 
spiritoso capaz de hacer bailar a todas las m ontañas de 
W est Point.

Otra ra reza : cada canuto no da el mismo sonido sino 
cuando la presión del chorro de vapor es la misma. Si 
la presión es mas fuerte , la nota su b e ; si más débil la 
nota baja. Mas como hasta ahora el escape del vapor no 
e sa  arreglado de una manera uniform e, se sigue que las 
tesarm onias son ce un estridor anlicronático que hacia 
sudar de lesa-armoma á Mr, M....
i ?° í!0 n ° íue óbice para que hubiese un  cambio 

c e íui ras Ireneticos cuando los vapores se pasaron por 
una nanaa. Al contrario sucedió, y  ya se deja com pren
der. G ritarían los americanos por ménos que esa música 
enaeinoniada. ¡Pero ya me acordaré yo de la caliope del 
Cíen Cove! “

Los ingleses van á envidiar esta invención á los 
americanos, by George, y  no dudo que la apliquen sobre 
la marcha á sus buques. A bordo de los vapores de guer
ra  será una  orquesta económica, cuyos músicos no co
brarán  paga ni ración. Si la guerra llegase á estallar un  
d ia  entre los dos pueblos rivales, al encontrarse dos na
vios preludiarán  el combate con una música ex tra-m ar
cial tocando uno el yankee doodle y el otro el God save 
th e k m g ,  lo cual unido al acompañamiento délas anda
nadas por contrabajo y á los tiros de fusil por trinados 
exaltara hasta el frenesí el ardor de los combatientes! 
Enternecidas las olas, bailarán como las colinas del Sal
m ista, y si en las profundidades de los m ares hay toda
vía m onstruos no insensibles á las melodías, gozará al 
yer que la civilización hum ana se ha ocupado de ellos 
inventando una música á su alcance.»

Hé aquí lo que dice una correspondencia de Bolonia 
con motivo de los atentados que se repiten en aquella 
capital y sus alrededores.

«Los crím enes contra la propiedad y contra la segu
ridad individual continúan con una frecuencia a la r
mante. ¡Dios sabe qué suerte nos aguarda el invierno 
próx im o!

La estadística exacta de los actos de vandalismo co
metidos duran te  el mes de Setiembre último en Bolonia 
y en sus cercanías es la sigu ien te:

El dia 13 de Setiem bre, robo con fractura en la villa 
del Marques Mazzacurati.

En la noche del 3 al 6 del mismo mes, robo con 
fractura en la casa de un  fabricante de pastas, llamado 
Palluzzi.

El 10 de Setiem bre, robo con agresión en la persona 
de un  carretero,

El 14 agresión y robo en la ciudad en la persona de 
A lbertuzzi; otra agresión con otras personas, á las cua
les se les robó los relojes y el dinero, y  otra agresión, 
finalmente, cometida por cuatro ladrones en dos habi
tantes de Lugo que habían venido á Bolonia, y que fue
ron rescatados por una suma de 200 rs. próximam ente.

El dia 15 por la noche, agresión contra un pobre re
lojero : después de haber sido robado, fue herido.

En la noche del 22 fue atacado un  carretero de Bag- 
nacaballo en el camino de San Giovani á Persinto por 
cuatro ladrones armados de navajas que le quitaron va
rios escudos.

En la m añana del 23, una agresión con robo en la 
ciudad.

Algunos otros atentados en los demas dias y  gran nú
mero de robos en las tiendas de la ciudad.»

—En T hun , establecimiento m ilitar central de la Sui
za, han tenido lugar últim amente ensayos en grande es
cala con los proyectiles de forma cónica para canon in 
ventados por un tal Curti. El alcance de los mismos es 
mucho m ayor, y  más reducido el desvío lateral que no 
con los proyectiles esféricos, lo que será de ex traord ina
ria ventaja para  la artillería, toda vez que las mejoras 
con ̂ respecto á las arm as de fuego de la infantería son 
de dia en dia más notables. Temíase que las paredes del 
ánima padecerían algo con el nuevo proyectil, pero nada 
de esto hubo. La carga se efectúa m uy rápidam ente y 
sin baqueta.

—El mecánico Klingi, de edad de 72 años, célebre ya 
por su m aquina de composiciones de m úsica, inventa
da hace 17 años, acaba de presen tar en Pesth, en donde 
á la sazón se halla, un aparato , el cual, unido oportu
nam ente á un p iano-forte, va con la m ayor precisión 
estampando en notas cuando se toca en el instrum ento, 
de modo que puede incontinenti ser tocado de nuevo por 
cualquiera. El mecanismo es m uy parecido á un telégra
fo eléctrico, y  pone en movimiento unos 84 pequeños 
reso rtes , y  son los que van estampando las notas.

—El Jurado de Fulda ha sentenciado á 12 años de tra
bajos forzados á un muchacho de 10 años de edad que 
dió m uerte violenta á una herm ana suva de cuatro años 
y enfermiza. El joven criminal no confesó su delito has
ta después de oir ya la sentencia, acusando porfiadamen- 
á otro muchacho del crim en cometido.

VARIEDADES.

DIPLOMATICA Y DIPLOMACIA.

Confusis nom inibus, omnia confundí necesse est E n
tendámonos pues, y no se vaya á confundir la diplomá
tica con la diplomacia, como hemos oido hacerlo á varias 
personas (algunas m uy leídas), sobre todo desde la pu 
blicación del Real decreto del 7 de este m es, por el cual 
se crea una Escuela de diplomática, institución excelente 
y  que, bien organizada, lia de dar nueva vida á nuestros 
mudos archivos, y ab rir horizontes inmensos á la poco 
cultivada historia de nuestra noble tierra.

Los que se im aginan que la nueva escuela ha de ser
v ir para la enseñanza de la comunmente llamada carrera 
diplomática [falta hace también una escuela especial para 
tan im portante c a rre ra ), se dejan llevar de la semejanza 
literal entre diplomacia y  diplomática, en lo cual son 
harto disculpables, puesto que una es la etimología de 
ambas voces, y casi idéntico su significado, que equivale 
á ciencia de los diplomas. Todo depende pues del uso que 
el lenguaje ha hecho de aquellas dos voces, y de ignorar 
la acepción particular que se considera aneja á cada una 
de ellas. Vamos al caso.

Diploma viene del griego diplous, que significa doble 
plegado en dos, que forma doble, duplicado, y era en 
tre los griegos y los romanos una tabla escriptoria, com
puesta de dos láminas ó planchitas de cobre, juntadas 
como dos hojas de un libro. De aqui el llamar vulgar
mente diplomas á los papeles que hoy denominamos 
apun tes , libretas, libritos de memorias, libros mayores 
de caja, &c. Mas en el lenguaje jurídico de los romanos 
la voz diploma se aplicaba en general á toda expedición 
auténtica de actos oficiales, y principalmente de los que 
em anaban del Emperador y de los altos funcionarios del 
Estado. Y como de tales actos ó actas se guarda .por lo 
común el original ó la m inuta, expidiéndose tan solo una 
copia, algunos etimologistas ven en este doble ó duplica
do el origen de la aplicación del nom bre diploma. — El 
diploma más antiguo que se conoce es un  acta emanada 
del Emperador G alba , que contiene la licencia absoluta 
expedida á unos soldados veteranos.

Eli la edad media cayó en desuso la voz diploma, y 
designáronse bajo los diversos nom bres de charta, pagi
na, litterce, &c. los documentos cuya interpretación cien
tífica habia de dar luego nacimiento á la diplomática. 
(Ciencia de los diplomas.}

En el siglo XVII, con motivo de las vivas discusiones 
que se suscitaron en Europa acerca de la, autenticidad 
de ciertos docum entos, volvió á p onerse‘en uso la voz 
diploma, y Mabillon, en su tratado de Diplomática, la in
trodujo definitivamente en el lenguaje científico.

Bajo la denominación de diploma comprendió Mabi- 
llon todas las expediciones de actas auténticas y oficia
les , particularm ente de las relativas á una época muy 
antigua. Y como aquel distinguido erudito no habló casi 
más que de los documentos expedidos por los Monarcas, 
esta circunstancia hizo que se llamasen diplomas (diph- 
mata) únicam ente las actas emanadas de los Emperadores 
y Reyes, designando con el nom bre de bullen las em ana
das de los Papas , y con el de litterce ( letras) las proce
dentes de los funcionarios de un orden secundario, asi 
en !o civil como en lo eclesiástico.—Otros opinan que solo 
merecen el nom bre de diplomas los documentos que lie— 
van un sello público. No falta quien aplica igual nom bre 
a todos los documentos ó manuscritos correspondientes 
ha¿ía fines cel siglo X V , y otros, por último, pretenden 
que solo es aplicable á los manuscritos en pergamino.

En una acepción ménos lata llamamos hoy diplomas 
las ejecutorias, los despachos Reales, los títulos acadé
micos , los nombramientos, &c.

Las graves y delicadas cuestiones sobre límites, fron
teras y soberanía entre los Príncipes inmediatos d’e Ale
mania prestaron ocasión, en el siglo XVII, á que la d i
plomática ó ciencia délos diplomas, de la autenticidad de 
estos y  de sus d a ta s , se cultivara con sumo ardor. Leu- 
b e r , IL Conring y otros habían sentado ya algunos p rin 
cipios de la nueva ciencia, cuando, en 1675 , el jesuíta 
Papebroek (de Amberes) expuso una especie de sistema 
de diplomática en general, con motivo de una discusión 
literaria que sostuvo contra los Benedictinos sobre la 
cuestión, todavía no resuelta, de quién era el verdade
ro autor de la obrita titulada De Jmitatione C hristi, gene
ralm ente atribuida á Tomas de Kémpis. Y desde enton
ces la nueva ciencia inspiró im portantes y numerosos 
trabajos, de los cuales citarémos ante todo el precioso 
tratado De Be diplomática de Mabiilon (Paris 1681, con su
plem entos de 1704).

. Vino en seguida Maffei con su ístoria diplomática 
im presa en Mantua, 1727.

Bessel de Gottweig mereció bien de la diplomática 
con su magnífico Chronicon gottwicense, en el cual trata á 
fondo de todo lo relativo a los diplomas de los emperado
res de Alemania. '

Heumann de Teutschenbrunn consignó extensamente 
las bases del conocimiento Científico de los diplomas en 
sus eruditos Commentarii de Re diplomática , que forman 
dos volúmenes, impresos en N urem berg, 1745- 1753.

Los benedictinos Toustain y Tassin dieron á luz en 
seguida su Nouveau traite de diplomatique, que forman 
seis gruesos'volúm enes , con cien lám inas, impresos en 
Paris, 1750-1760.-Otros varios benedictinos, entre ellos 
Ruinard , Constant y de Vaines, cultivaron con acierto y 
singular sagacidad el arte de in terp re tar los diplomas, 
fijar sus datas y comprobar su autenticidad.

G atterer, en sus Elementa artis diplomaticcc (Gottinga, 
1765), se esforzó en dar á la nueva ciencia una forma 
completamente sistemática ; y esta forma la hubiera sin 
duda alcanzado por com pleto Schoenemann, si una 
m uerte prem atura no hubiese dejado sin concluir su ex
celente Ensayo de sistema general de diplomática, del cual 
nos quedan tan solo dos volúmenes, en alem an, im pre
sos en Hamburgo, 1801.

Mencionemos, por fin , la Pakeographia critica de Kopp 
( 4 volúm enes, Manheim, 1817-1829 ), y la obra de Pertz, 
titulada Schrifltafeln, impresa en Hannover, 1846.

Ya se ve pues que la diplomática tiene su historia y su 
bibliografía.—Añadamos ahora que las conmociones po
líticas m odernas, la disolución del Imperio de Alemania, 
que puso térm ino á todas las discusiones sobre derechos 
de soberanía y SQbre las relaciones inm ediatas de los 
Príncipes eon el Im perio, la supresión de los conventos 
en Francia y en Alemania, y otras varias concausas que 
fuera prolijo enum erar, despojaron por entonces á la 
diplomática de toda im portancia real de aplicación; pero 
como ciencia accesoria y compañera nata de la historia, 
no ha perdido u n  ápice de su elevada utilidad. La diplo
mática se aplica al conocimiento exacto de los docum en
tos antiguos, de sus fórm ulas, de su contextura, de sus 
carnctéres de le tra , de sus formas ex terio res, de las cos
tum bres propias de cada siglo, de cada nación, &c. La di
plomática interesa, por consiguiente, á la h isto ria , á la 
política, a la m oral, á las bellas letras, á la ciencia del 
derecho, á [la teología &c. &c. Asi lo comprenden en 
Alemania y en Francia, en Inglaterra y en Portugal, 
donde hay escuelas especiales de diplom ática, verdade
ros focos de luz para los anales de los respectivos países. 
Asi lo hemos empezado á com prender también en Espa
ña, cuyos polvorientos y ricos archivos han sabido con 
estremecimientos de placer que al fin se van á formar 
hom bres especiales que in terpreten  con fidelidad y acier
to los importantísimos documentos que guardan en su 
seno.

De la diplomática nació la diplomacia; pero esta voz, 
aunque de contextura y origen idénticos, significa ya por 
extensión una cosa algo diferente de la diplomática. La 
diplomacia es el arte y la ciencia de las relaciones in ter
nacionales, de las negociaciones, de las conexiones recí
procas entre los pueblos y los Estados, &c. La voz diplo
macia es m uy moderna, pero la cosa por ella significada 
es m uy antigua.

En efecto, las Repúblicas de la antigüedad, en la épo
ca progresiva de  su desenvolvimiento político, habían 
establecido ya relaciones recíprocas entre pueblos y Es
tados, y hasta las habían perfeccionado muy bastante. 
En prueba de ello no hay más que recordar la historia 
de la guerra del Peloponeso, y aún la época de la deca
dencia de la Grecia, en la cual un P irro , por ejemplo, 
procuraba triunfar de los romanos á favor de la habili
dad y de los artificios de Cineas, diplomático consumado 
de aquellos tiempos. En la historia de los rom anos tam 
poco faltan ejemplos de una diplomacia, que se distin
guía , es verdad , más bien por su tono de arrogancia y 
dom inación, que por la flexibilidad y la maña.

La edad media tuvo en el clero católico una escuela 
de diplomáticos que al parecer habían heredado gran 
parte del genio de la antigua Roma, y entre los altos dig
natarios de la Iglesia iba á escojer la feudalidad á los 
hombres que con gloria y feliz éxito habían de represen
tar La.

Lh decadencia de la edad media se anunció por un 
mayor desarrollo de los varios elementos del cuerpo so
cial, por la independencia política que supieron conse
guir, y por la im portancia cada dia creciente que toma
ron los intereses particulares. De la confusión de la edad 
media nacieron, por ú ltim o , esa diversidad y ese gran 
número de Estados que han constituido la base del orden 
político moderno.

Pues bien , las circunstancias en que se desenvolvió 
ese gran hecho histórico, exigían que cada Estado se ha
llase m uy al corriente de todo lo que sucedía en el inte
rior de los dem ás; y no bastando para ello la paciente 
diplomática, se creó la diplomacia. Esta, sin embarco, 
necesita siempre de aquella, y más de una vez pende de 
un diploma el éxito de una negociación diplomática.

EL PARLAMENTO INGLES.

La prim era convocación del Parlamento de Inglaterra 
se remonta hasta los tiempos en que dominaban los a n -  
glo-sajones. El sistema feudal contribuyó á darle una for
ma singularísima durante la dominación de los norm an
dos. Los vasallos inmediatos déla Coronase reunían en la 
corte tres veces ai año , en N avidad, en Pascua y durante 
la Pentecostés, con objeto de tra tar en común de sus inte- 
íeses; de oir las comunicaciones que el Rey tenia que ha
cerles, y dirigirle las peticiones que habían acordado de 
antemano.

Bajo Enrique III, el usurpador Simón de Monforte, Con
de de Leicester, apeló al recurso de reeunir una Asam
blea general del pueblo. Para ello convocó en 1265 dos 
Diputados de orden ecuestre en cada Condado, y otros dos 
de cada ciudad Real ó de cada pueblo. Aunque semejante 
práctica era una innovación, y no tenia precedente en las 
antiguas costum bres, no por eso dejó de ser confirmada 
porEnrifiue III, cuando después de la batalla de Eveshan 
recobró la corona. Las diversas órdenes se reunían fre
cuentemente en una sola Asamblea, y si bien deliberaban 
por separado, presentaban al Rey sus acuerdos en común.

La separación de ámbas Cámaras llegó á ser perm a
nente bajo Eduardo II, de 1327 á 1377; una de ellas com
prendía los Prelados, Lores espirituales, y los señores le- 
3os ó Lores tem porales, y la otra los Diputados de los mu
nicipios y los pueblos. Antes de Enrique VIII formaban 
parte d é la  prim era Cámara 27 Abades mitrados y dos 
Priores, además de los Obispos y Arzobispos; pero ía su 
presión de los conventos los hizo desaparecer.

Bajo el reinado de Jorge I, limitó un bilí, aprobado por 
la alta Cámara, el número de Pares que el Rey podia 
nom brar; pero la Cámara de los Comunes rehusó" la san
ción á este bilí á causa de su esclusivismo. Hasta 1829 no 
se verificó la entrada de Lores católicos en la alta Cáma
ra, y hasta 1832 no se aprobó el bilí de reforma, debido 
indudablemente al espíritu de independencia que la F ran
cia habia inspirado á la vieja Europa.

E11 el dia se ha olvidado lo que era la Inglaterra elec
toral antes de 1832, por lo cual diremos algo acerca de 
su existencia durante el régimen antiguo.

La Cámara de los Comunes se componía de 658 miem
bros, de los cuales 513 pertenecían á Inglaterra y el pais 
de Gales, 45 á la Escocia y 100 á Irlanda. La repartición 
estaba tan poco de acuerdo con el censo de la población, 
que el Condado de York, que tenia un millón de habitan
tes, nom braba un Diputado, lo mismo que el de Rutlan, 
que no pasaba de 20,000. Los Condados de Irlanda elegían 
indiferentemente dos D iputados, y los dé Escocia y el 
pais de Gales uno solo.

El sistema de elección en los Comunes no admitía más 
que á los te rra ten ien tes, cuya propiedad daba una renta 
anual de 40 chelines. El núm ero dé electores variaba des
de 34 que habia en el Condado de Pecble, hasta 16,000 á 
que ascendían en el de York. En el prim ero, los Diputa
dos debían su nombramiento á m uv pocas familias, mién- 
tras que en el segundo la representación no era tan ilu 
soria. Sin embargo, ¡cosa singular! los Diputados elegi
dos por una docena de votos, apénas,eran los que daban 
mayores pruebas üe  independencia en el Parlamento.

El sistema de elección era mucho más vicioso para los 
Diputados de las ciudades. En su origen todos los sitios 
que gozaban de las inmunidades atorgadas por el Rey á 
las ciudades, las capitales de provincia y los pueblos que 
tenían Obispo, nom braban sus Diputados. Pero era tal la 
preocupación que existía en beneficio de los simples ter
ratenientes, que en ciudades de 100,000 habitantes, como 
Bristol, se contaban apénas 40 electores, lo que acasio- 
naba que las grandes familias, bajo cuya dependencia se 
hallaban estos electores, dispusiesen d é la  Diputación co
mo en otros pais es los nobles podían disponer de cualquier 
rarga impuesta en su provecho.

Los Condes de Mount-Edgecombe y de Fitz-William, 
os Duques de Devonshire y de Bedfort y la familia Bel- 
ia m , nom braba cada uno se/s Diputados: otras familias 
üez \ el Gonde de New-Castle, el Conde de Chichester y 
^ord Jarborough, hasta quince.

Cjudades tan im portantes como M anchester, B irm in- 
diam , Leeds, Sheffield y otras no estaban representadas 
m el Parlamento.

El Diputado puede envanecerse en el dia con más 
ustos títulos de ser el representante de la nación. Es 
iierto que áun se conserva el censo electoral; pero el 
lerecho de sufragio se ha generalizado, y la abolición 
leí exclusivismo territorial ha extendido á todas las cla

ses productoras la facultad de concurrir al nom bram ien
to de sus representantes. Lisonjeémonos con la esperanza 
de qué pronto poseerá la Inglaterra el sufragio u n i
versal.

La Cámara de los Lores és el p rim er Tribunal del 
Reino-Unido. En los negocios civiles desempeña el papel 
de Tr ibunal de casación. En lascausas criminales, los P a
res se reúnen como Jueces ó Jurados, bajóla presidencia 
del Lord gran Intendente. Nadie tiene derecho á dispensar
se de comparecer ante la Cámara alta, si la de los Comu
nes se presentan como acusadora, y una causa puede ser 
sustanciada sucesivamente por uño y otro cuerpo. El 
proceso de la m ujer de Jorge IV comenzó en la Cámara 
de los L ores, y de alli pasó á la de los Comunes , lo que 
prueba que en Inglaterra no se respeta gran  cosa el p rin 
cipio de la separación de los poderes, sin que por eso 
haya dejado de gozarse en ella de una libertad completa
m ente desconocida en otros pueblos.

La legislación inglesa m uestra hace 30 años tendencias 
marcadas á la simplificación y al espíritu de homogenei
dad y sencillez en los Códigos. Hasta 1825 cada ley se 
asemejaba mas b ien á un  monumento construido para 
peí manecer aislado en la senda del p rogreso , que á una 
de las partes de un todo com pleto, como debe ser el 
cuerpo de leyes que rigen á los pueblos civilizados

En 1825 principió la reforma en Inglaterra, y Canni<> 
Liverpool y Peel son los hombres á quienes debe los p rf- 
meros pasos dados por el poder en esa via fecunda. En 
1827 señaló Lord Brougham, en un discurso que duró más 
de cinco horas, todos los vicios de la legislación inglesa, 
asi como los abusos y los males que habia introducido! 
Este discurso produjo una exposición, presentada al Rey 
en 1828, en que se pedia el nombramiento de una comi
sión encargada de preparar las reformas.

Mientras permaneció en el Ministerio del Interior sir 
Robertd Peel, dedicó todos sus afanes á las leyes rentísti
cas y criminales. La tarea era difícil, porque estos dos r a 
mos tan im portantes de la legislación exigían, no una re 
forma común, sino casi ser planteados de nuevo. Sir Ro
berto Peel probó que conocía sus deberes, con la presen
tación de las leyes de Aduanas, que pueden verse en el 
acta del Parlamento de 5 de Julio de 1825. Con arreglo ai 
proyecto de este hom bre de Estado, quedaron abolidas 
387 leyes antiguas, sustituyéndolas únicam ente con dos 
que pueden pasar por Códigos en la materia, pues la una 
comprende 54 artículos y la otra 144. En la misma época 
se abolieron las leyes sobre el contrabando, reem plazán
dolas con una que contiene 107 artículos.

La reforma del jurado, votada con arreglo á las doctri
nas del mismo Ministro, lleva idéntica fecha. Fueron abo
lidas 64 disposiciones, en tre  las cuales algunas databan del 
reinado de Enrique III, sustituyéndolas"con una ley que 
no tenia más que 63 artículos; por ella quedó suprimida 
la venta de las plazas de judicatura y  los infinitos privile
gios que se arrogaban los Tribunales superiores.

En 1826 se introdujeron igualmente grandes reformas 
en el procedimiento criminal, cuya m archa se hizo más 
uniforme y desembarazada de las infinitas trabas que la 
entorpecían.

Por último, las leyes de 1827 llevaron el espíritu de re
form a hasta el corazón mismo de la antigua organización 
inglesa. La abolición de multitud de pragmáticas abrió un 
ancho cauce á la prosperidad del pueblo, bajo la Adminis
tración de lord Brougham, siendo tan enérgico el impulso 
dado á la reforma, que el Ministro mismo se despojó de 
los cuantiosos emolumentos anejos al cargo de gran Can
ciller, y que ascendían á muchos miles de libras esterli- 
linas al año.

La revolución francesa de 1830 fue fovorable, no solo 
á la adopción de la ley de reforma electoral, sino tam 
b ién  á la emancipación de los negros.La resistencia délos 
torys dió nueva fuerza al partido oscuro hasta entonces 
de los radicales, y  produjo ese magnífieo movimiento de 
progreso que se ha manifestado por medio de las leyes de 
lib re  cambio que causan la fortuna del Reino-Unido v la 
adm iración del mundo.

El período comprendido entre 1830 y 1853 ha p rodu 
cido cambios considerables en la economía interior de In
glaterra. (Diario Español.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Crisanto, Santa D aría ,S an  Crispin y Crispiniano, 
m ártires; San Frutos y la Dedicación de la Santa iglesia 
de Toledo.

C uarenta horas en la iglesia de San Juan de Dios.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

De los p a r te s  rem itid o s  p o r  la  A dm inistración general 
de a rb itr io s  m unicipales de esta v il la ,  re su lta  que han 
entrado en  el dia de ay e r p o r las pu e rta s  de esta ca
pital las can tidades de lo sa rtíc u lo sq u e  á continuación se 
e x p re s a n :

2,880 fan eg as  de tr ig o .
1,017 a r ro b a s  d e h a r in a  de id .
2,650 l ib ra s  de p an  cocido .
8,547 a r ro b a s  de c a rb ó n .

115 vacas que com ponen 43,301 lib ra s  de peso. 
649 c a rn e r o s  q u e  h acen  16,464 l ib ra s .

Lo q u e  se hace s a b e r  a l p ú b lico  p a ra  su inteligencia.
M adrid 24 de O ctubre de 1856. =  E1 Duque de Ber- 

wick y de Alba.

So ta  d e lo s p re c io s  al por m ayor y al p o rm en o rá q u e  se 
exp endenen  el mercado los artículos q u e á  continua
ción se e x p r e s a n :

A rroba . L ib ra .

Rs. v n . C uartos .

C arne de v aca ..................................  44 á 42 4 6 á 18
Idem de ca rn e ro ............................ 48 á ^0
Idem  de te rn e ra ............................ 60 á 80 25 á 42
Tocino a ñ e jo ....................................  82 á 88 30 á 32
Jam ón..................   110 á 122 42 á 51
A ceite.............................................    57 á 59 47 á 48
V ino.....................................................  34 á 40 40 á 16
£ an; ..................................................  15 á 18
G arbanzos..........................................  40 á 44 44 á 16
Judías  .................................... 24 á 26 á 40
A rro z ................................................... 26 á 34 10 á 12
L entejas..........................................   46 á 17 ¿ 8
C arbón .............................................  á 8
Jab ó n ................................................  28 á 58 14 á*22
P a ta ta s ..............................................  6*A 7 3 á 4

M adrid 24 de O ctubre de 1 856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN  EL  MERCADO DE HOY.

C ebada ...............................de 46 á 50 rs . vn.
A lgarrobas  ¿ 4 4  r s .  vn.

T r i g o  T e n d i d o .  P r e c i o * .

68 .........  á 84
176.........  85
223.........  86

30  86 %
63  87 %

575.........  88
137  88 %

63.........  89
45   89 %

4 22......... 90
100  90 %
412.........  91

2,023

M adrid 24 de O ctubre de  1 856.*«E1 In te rv e n to r , José 
Aldaco.

B O L S A .

La de ayer estuvo en completa desanim ación. El con
solidado se hizo y publicó á 40-15 al con tado , y á 40-36 
á fin del próximo ó voluntad. La-diferida, tanto en Bolsa 
como después de cerrada, estuvo ofrecida á 2 4 -9 5 , y sole 
hallo dinero á 24-90. Los demas valores no han sufride 
alteración.

Cotización d e l2 4  de Octubre de 1856 á las tres déla  
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 co n so lid ad o , p rec io  pub ica- 
d o , 40—15 c.

Idem del 3 po r 100 d ife rid o , id. no publicad , 24-90 d
Amortizable de prim era, id . , 12 p.
Idem de segunda, id . , 6-80.
Acciones de ca rre te ras  al 6 p o r 100 an u a l.— Emisión

de 1.° de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s  id a*
Idem de á 2,000 r s . , id . , 85-50 p. ’’ *’ *~75 h
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs . id. sa .ra  
Idem de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs . ’id ^
Acciones del Canal de Is a b e l II de á 4 ,0 0 0 r s ’ 

an u a l, id ., 106 p. 1 r s ‘>» P°r 4oo>
Idem del Banco de E sp añ a , i d . ; 4 23-50 d-

C A M B I O S .

Lóndies á 90 d ias , 50-35.— P a ris  á 8 d ias , 5 -.g | 

P lazas del reino.

Daño. B enef.l Daño. geBjf

Albacete . .  3/8 ¡ L u g o .   3 /4
A lican te ...»  . .  3/4 ¡M álaga.......................  o#i ,
A lm ería . 3/8 d .JM urcia  1)4 p, 1 d*
A vila   4/2 ¡O ren se   4
B adajoz. . . .  1/4 O viedo.........................  3.a
B a rce lo n a .. . .  3/8 F a l e n c i a . . .  1/2 p.
B ilbao ...  1/4 P a m p lo n a ..  4 p.
B urgos . 1 f i  p P o n tev ed ra . 3/4
C á c e r e s . . . .  p a r. S a lam an ca .. 4/2
C ád iz . . 3/8 S. S eb as tian . 1/4
C astellón ................ S an tan d e r . . 3/8 d.
C iudad-R eal 1/2 p. S a n tia g o ...................... \u
C ó rd o b a . . . .  1/4 S e g o v ia . . . .  par.
C o ru ñ a .................... 4 /4  d.¡ Sev illa ........................ 4/2 n
C u e n c a . . . .  3/8 ¡S o r ia   1/4
G e ro n a . ¡T arragona . .
G ra n a d a . . .  par d. ¡T e ru e l......................
G uadala jara  4/2 ¡T o ledo  ! 3/V
H uelva   4 p. ¡V a le n c ia ....................  4/9 j
H uesca  4 ¡V alladolid . . 4/2 d.
Jaén ............... 4 p. ¡V ito ria   4/2
León . . . . . .  4/2 p. ¡Zam ora . . . .  3/4 p.
L é rid a .............. . .  ¡Z a ra g o z a .. .  4/4 p.
Logroño . . .  3 /4  s i

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

Paris 24 á las seis y veintisiete minutos de la noche.

Bolsa de hoy, — Fondos franceses. — Tres por 100 
66-15.—Cuatro y medio por 100 , 90.

Idem españoles.—Tres por 100 ex te r io r, 40 4/2.—Idem 
diferida, 24.

Consolidados, 92 4/2 á 92 5/8.

No tenemos las demas cotizaciones por corresponder 
al domingo.

B IB L IO G R A F IA .

DICCIONARIO ETIMOLOGICO DE LA LENGUA CAS
tellana (ensayo) precedido de unos rudim entos de eti
mología , por el Dr. D. Pedro Felipe Monlau, Catedrático 
que fue de literatura é historia en la Universidad de 
Barcelona , y ahora de psicología y lógica en la Universi
dad de Madrid.—Este Diccionario es el complemento de 
los estudios elementales de la gramática y de la retórica- 
puede agregarse como apéndice á todas las Gramáticas,’ 
asi castellanas como la tin a s , que sirven en las escuelas’ 
es una preparación para el estudio de la gramática ge
nera l , y debe considerarse , por fin , como complemento 
de todos los diccionarios.

Véndese á 32 rs. vn. en los puntos y  librerías si
guientes :

Madrid. Publicidad , pasaje de Matheu ; Bailly-Baillie- 
re , calle del P ríncipe ,* núm. 11 ; Sánchez, calle de Car
re tas, núm . 3 ; M artínez, calle de Preciados, núm . 42; 
H ernando, calle del Arenal, núm. 11 ; López, calle del 
C árm en, núm . 29.

Barcelona. P. R ie ra , calle Nueva de San Francisco, 
número 47.

Valencia. Mateu Garin , plaza del Embajador Vich, é 
im prenta del Valenciano, calle de Caballeios.

Málaga. Puntualidad , pasaje de L arios, núm. 45.
Habana. A. G raupera , calle del Obispo.

A N UNC IO S PA R T IC U L A R E S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.— Se saca á pública subasta el sum inistro 
de 8,500 arrobas de paja que se necesitan para la m anu
tención del ganado del Real sitio del Buen Retiro , cuyo 
doble rem ate se ha de celebrar el dia 5 del próximo ines 
de Noviembre, á las doce de su m añana , en aquella Ad
ministración y en la sección de Contabilidad de esta In
tendencia, bailándose de manifiesto en ambas dependen
cias el pliego de condiciones bajo las que ha de tener 
efecto este remate.

Palacio 21 de Octubre de 4856.=^El Secretario, Va
lentín Goyti.

SE HA EXTRAVIADO EN LA CIUDAD DE LA CORUÑA 
una factura con cuatro billetes del anticipo voluntario de 
230 millones, cuyos núm eros, series y cantidades son:

4 4,335...........  F   1.000
14,336...........  F   4,000
48,433...........  E   500
48,590...........  D   200

los dos prim eros tienen el sello de la Tesorería de Ren
tas de Pontevedra , todos los que estaban ya aplicados 
por un interesado al pago de una redención, y se halla
ban pendientes de la expedición del libramiento. Se avi
sa al público para que ninguno sea sorprendido con su 
adquision, pues se instruye expediente para que no ten
gan valor sino para el interesado referido, que con la pre
sentación que hizo tiene acreditado son de su propiedad.

SE SACAN A PUBLICA SUBASTA LAS YERBAS DE 
invierno del soto titulado del M alecón, sito en término 
de Barajas de M adrid, de cabida de 26 fanegas de tierra 
y de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nu- 
ñez, y se admiten proposiciones en pliegos cerrados, has
ta el dia 4 de Noviembre próximo, en la Contaduría ge
neral de S. E. calle de Santa Isabel, núm eros 42 y 44, 
donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

4171— 4

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EL ARRIENDO A 
pasto y labor de la dehesa de Santa Catalina de Berja 
Muñiz, sita en término de Casas-Buenas, provincia de 
Toledo, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque deFernan- 
N uñez, cuyo doble rem ate tendrá efecto el dia 14 de No* 
viembre próximo de doce á una de su m añana, en la Con
taduría general de S. E., calle de Santa Isabel, números 42 
y 44 en Madrid , y en la casa-adm inistracion, donde se 
hallan de manifiesto los pliegos de condiciones, y se r e 
cibirán también hasta dicho dia las proposiciones que se 
dirijan en pliegos cerrados. 4172-4

ESPECTACULOS.

T E A T R O  DEL P R IN C IP E . — A las ocho de la no
che. — Cárlos I X  y los Hugonotes, dram a nuevo en cinco 
actos.— Un anuncio en el Diario, juguete cómico, nuevo, 
en un acío.

TEA TR O  D EL CIRCO. — A las ocho de la noche.—
El trapero de Madrid, dram a en cuatro actos, precedido 
de un  prólogo.— La poderosa, baile.

T EA TR O  DE LA  Z A R Z U E L A .— A las ocho de la
noche.—Sinfonía.— El sargento Federico.

T E A T R O  FR A N C E S. — A las siete y  tres cuartos.--
Sinfonía.—Philippe.— Quand on veut son chien.— Le tntm 
santhrope et l'anvergnat.

T E A T R O  DE V A R IE D A D E S. — A las ocho de la 
noche.—Sinfonía.— -Los dos validos ó castillos en el atre, 
comedia en tres actos y en verso. — Baile. — L a s  citas a 
media noche, comedia en un  acto.

c i r c o  d e  p a u l .  —  A las ocho de la  noche.—-Gran 
función, en la cual se presentará por primera vez Mada
ma L ab a rre re , célebre domadora de animales feroces, 
dicha señora entrará en una jaula de grandes dimensio
nes , donde estarán reunidos un le ó n , una leo n a , un 
oso, una hiena ,  una pantera y dos p u m a s . — V a r i o s  ejer
cicios por los herm anos Braquet.—Intermedio de baile.


